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			Introducción

			El presente trabajo está dividido en dos secciones. En la Primera parte y bajo el título de «El espejismo de la teoría de la relatividad», se realiza una revisión crítica de esta teoría, remarcando especialmente sus inconsistencias. En la Segunda parte presentamos nuestra hipótesis sobre «El tiempo en la cuarta dimensión». 

			La teoría de la relatividad especial (TRE) de Albert Einstein (1879-1955), sin que pueda ser considerada estrictamente como una teoría sobre el tiempo, sin embargo, ha supuesto tres importantes contribuciones en relación con el concepto de tiempo. La primera es haber propuesto que el tiempo puede distorsionarse a consecuencia de la velocidad, constituyendo el efecto de la dilatación del tiempo. La segunda es haber predicho la existencia de múltiples tiempos relativos, cada uno con un ritmo particular. Ambas cuestiones se han visto posteriormente confirmadas experimentalmente, por lo que su realidad objetiva ha quedado plenamente evidenciada. 

			Y, precisamente —y esta es la tercera aportación que queremos subrayar— el hecho de que la dilatación del tiempo se pueda visualizar al observar el retraso efectivo de relojes en movimiento significa —a nuestro parecer— una prueba —si se quiere— indirecta de la existencia del tiempo como realidad que, aunque de carácter metafísico, se manifiesta en hechos objetivos verificables. Esto último representa un logro de gran valor, puesto que hasta la llegada de la TRE no había ninguna constancia ni seguridad de que existiera realmente el tiempo como entidad independiente del sujeto humano. 

			En este sentido, se podría decir que —antes de la TRE— la idea que predominaba sobre el tiempo en el contexto de la ciencia quedaba representada en la siguiente frase de Ernst Mach (1838-1916): «El tiempo es más bien una abstracción a la cual llegamos por la variación de las cosas».1 

			En conjunto, todo ello comporta un notable avance en el conocimiento del tiempo a la vez que conlleva valiosas aplicaciones de carácter práctico.

			A su vez, vinculados con estos aspectos, que podríamos calificar de esenciales, se podrían destacar otros corolarios con respecto al tema del tiempo. Así, la TRE ha cuestionado la idea de un tiempo único, válido para todo el universo, así como el concepto de simultaneidad con carácter universal y absoluto. Sin duda, no son estas cuestiones irrelevantes en el ámbito del conocimiento, si bien las conclusiones sobre estos otros aspectos no pueden ser tomadas como concluyentes.  

			Además de los logros incuestionables en lo referente al tema del tiempo, la TRE ha realizado otras importantes contribuciones al campo de la física, como es su predicción del aumento de la masa inercial como consecuencia de la velocidad. Por ello, no es de extrañar que se trate de una teoría que ha recibido grandes elogios, como el que le dedica el físico John Archibald Wheeler (1911-2008): 

			¿Estamos seguros, en pocas palabras, de que la relatividad especial de Einstein es correcta? Cientos de experimentos y estudios teóricos llevados a cabo desde los días en que Einstein estuvo en Berna no han descubierto ni una sola incoherencia lógica, ni una sola evidencia observacional comprobada que cuestione la validez de la relatividad. Al contrario, se han encontrado cientos de consecuencias interesantes que la apoyan.2 

			En la cita de Wheeler se pueden reconocer las condiciones que debe cumplir toda teoría científica para ser considerada correcta. Tiene que ser formalmente consistente, corresponder a la realidad física y, por último, recibir la confirmación experimental. 

			¿Ocurre así con la TRE tal como declaraba Wheeler en ese texto de 1990? Se puede decir que, en efecto, esa es la opinión mayoritaria entre los estudiosos. Sin embargo, tal afirmación requiere ser matizada, pues si bien es cierto que determinados aspectos de la teoría se han visto confirmados experimentalmente, algunos otros, por el contrario, no lo han sido; más aún, se podría decir que su no constatación es un indicio suficiente para refutar la TRE. Y, en este sentido, cabe recordar que cualquier teoría científica queda refutada ante la presencia de un solo experimento en su contra. Igualmente, y por añadidura, el examen crítico de la estructura lógica de la teoría revela —en desacuerdo con la afirmación de Wheeler— la presencia de incoherencias formales, lo cual por sí solo es un motivo más para someter la teoría a una profunda revisión. 

			Por esta razón, no es extraño que al poco tiempo de publicarse la teoría y a lo largo de los años, junto a partidarios de la TRE hayan aparecido también detractores que han puesto en duda su validez desde diferentes perspectivas. Así, por ejemplo, para algunos estudiosos, como el astrónomo José Comas Solá (1868-1937), la TRE sería una propuesta ideal, sin correspondencia con la realidad objetiva: «La teoría de la relatividad es una teoría puramente matemática y divorciada por completo del concepto físico de realidad».3

			Pero incluso contemplada solo como modelo teórico, aun así no deja de presentar defectos formales, si no a nivel estrictamente matemático, sí en cuanto a su formulación lógica, tal como otros críticos han reconocido. Tal es el parecer, por ejemplo, del químico Harald Nordenson (1886-1980): 

			Como resultado de mi investigación, no dudo en declarar mi opinión de que la teoría de la relatividad de Einstein no solo es una de las más sensacionales fantasías, sino una de las más serias incoherencias lógicas en la historia de la ciencia.4

			A la objeción anterior —compartida por muchos otros estudiosos— se pueden añadir aquellas otras que ponen en entredicho el presunto respaldo empírico que habría recibido la teoría. Según esto, la TRE se habría visto confirmada en algunas de sus predicciones, pero habría algún experimento que se debería de tomar con prudencia por causa de su falta de rigor. E, incluso, habría otros que bien podrían interpretarse como refutaciones de la teoría, más que como confirmaciones de esta. En este mismo sentido se manifestaba el físico experimental Louis Essen (1908-1997) en 1978:

			A menudo se proclama que la teoría de la relatividad especial ha sido confirmada por los experimentos. De hecho, no se ha realizado ningún experimento en los que se hayan llevado a cabo mediciones simétricas en cada una de las dos estaciones que se mueven relativamente entre sí con la gran velocidad requerida; y, por tanto, no ha sido comprobado uno de los aspectos esenciales de la teoría de la relatividad.5 

			Essen, en sus diferentes trabajos sobre la TRE, al igual que otros físicos, objetaba sobre la validez de algún experimento que se presentaba en favor de la TRE, pero en esa cita remarca un dato importante sobre el que trataremos con mayor detalle en este trabajo y que se refiere a la ausencia de simetría o reciprocidad que presentan los efectos relativistas en los experimentos, una condición que la TRE exige que se produzca. 

			En resumen, además de la mayoritaria opinión favorable a la TRE, son numerosos los testimonios críticos por parte de científicos y filósofos que han estudiado la TRE a lo largo del tiempo y hasta la actualidad. Este dato, en sí mismo, no representa un signo muy favorable para una teoría, aunque, evidentemente, tampoco es indicativo de invalidez. Han de ser los argumentos consistentes y, en último término, los experimentos quienes decidan finalmente. 

			Por nuestra parte, y basándonos en nuestro propio estudio, podemos decir, con pleno convencimiento, que nos encontramos ante una teoría que junto a los aciertos a los que hemos aludido al inicio, también contiene errores que no pueden ser ignorados. Serán estos últimos sobre los que nos centraremos en el presente trabajo. 

			En lo que respecta a la TRE y a los tres efectos relativistas siguientes: relatividad de la simultaneidad a distancia, contracción longitudinal y dilatación temporal, creemos que en rigor solo se puede hablar de confirmación experimental directa con respecto a este último efecto, no así con relación a los otros dos.6 Y, aún en este caso, más que confirmar, en realidad, los experimentos refutan las predicciones de la teoría relativista, puesto que muestran la existencia de la dilatación temporal con carácter real y no recíproco, siendo esta última característica contraria a la reciprocidad que la TRE le exige.

			Naturalmente, no somos los primeros que hemos analizado y puesto en cuestión la validez de la TRE. Ya, poco después de la publicación en 1905 del artículo que originó la TRE, las ideas expresadas por Einstein suscitaron numerosas y acreditadas adhesiones, pero también reacciones en contra procedentes de científicos y filósofos de reconocido prestigio académico. Veamos, por ejemplo, una declaración por parte del físico G. Burniston Brown (1902-1989), que hace referencia a la presencia continuada de anomalías en la TRE: «Medio siglo de argumentación no ha logrado eliminarlas, y el recurso de llamarlas simplemente contradicciones aparentes (paradojas) no ha logrado impedir que la teoría especial de la relatividad se vuelva insostenible como teoría física».7

			La lista de autores críticos no es desdeñable y se alarga hasta nuestros días; haremos referencia a algunos de ellos a lo largo de este estudio. 

			Entonces, el lector se puede preguntar por qué sigue vigente la TRE y se considera como verdadera si adolece de suficientes defectos como para declararla inválida. 

			La respuesta resumida brevemente creemos que es la siguiente: muchas de las objeciones que han sido históricamente presentadas contra ella no pueden ser admitidas, pues se basan en ideas equivocadas, argumentos erróneos, malas interpretaciones, etc., y, por otro lado, otras han sido refutadas por diversos experimentos realizados con posterioridad. Sin embargo, quedan algunas objeciones que nos parece son consistentes y que no han recibido una respuesta satisfactoria por parte de los partidarios y defensores de la TRE. Ahora bien, en estos últimos casos ha faltado que a los argumentos críticos se les adjuntara una propuesta alternativa que fuera aceptable. Se puede decir que ha acontecido lo señalado por Thomas Kuhn (1922-1996): 

			Una vez que ha alcanzado el status de paradigma, una teoría científica se declara inválida solo cuando se dispone de un candidato alternativo para que ocupe su lugar.8

			Si se infravaloran o ignoran los defectos formales de la teoría y, en cambio, se la refuerza mediante las confirmaciones empíricas verdaderas y también las que son discutibles, y a todo ello se le suma la ausencia de una propuesta alternativa satisfactoria, se tienen reunidos los componentes que explican la pervivencia de la TRE. 

			Nos parece que las siguientes palabras del físico y matemático Julio Palacios (1891-1970) siguen reflejando la situación de la teoría de la relatividad (TR) también en nuestros días: «La teoría de la relatividad se encuentra ahora en circunstancias análogas a como se hallaba la teoría del átomo de Bohr cuando se aplicaba con éxito, a sabiendas de que era inconsistente consigo misma».9 

			En este sentido, nuestro objetivo en su Primera parte consistirá en presentar la tesis de que la TRE, a pesar de que algunas de sus predicciones son acertadas, constituye un modelo explicativo aceptable a nivel de observación y medida, pero que no responde a lo que acontece en el mundo objetivo. Se trata, pues, de una elaboración puramente teórica, ideal.

			De este modo, desde el punto de vista de la observación y de las mediciones que de esta resultan, la TRE deduce unas conclusiones que, cuando se intenta aplicarlas a la realidad física, conducen a situaciones contradictorias y absurdos que, como tales, no pueden darse en el mundo real.

			Sin embargo, a pesar de este defecto formal por parte de la TRE, su predicción de la dilatación del tiempo se ha visto confirmada empíricamente por diversos experimentos, lo cual implica que se trata de una predicción real. No obstante este acierto, las bases y presupuestos a partir de los cuales se deduce (incorrectamente, pues) este efecto no se pueden considerar válidos. Estaríamos, pues, ante un caso similar al aludido en la anterior cita del profesor Palacios, con la excepción, quizás, de que no se reconoce la inconsistencia de la TRE, más bien, predomina la opinión contraria, tal como ilustraba la anterior cita del físico Wheeler. 

			Varias son las causas de la inconsistencia de la TRE. En primer lugar y principalmente, la TRE se centra en un tipo de observación, medida y cálculo matemático que no pueden considerarse como reales dadas las contradicciones y absurdos que implican. De este modo, la TRE se dirige hacia un terreno en el cual la apariencia o ficción toma el lugar de la realidad, convirtiendo esta teoría en un simple modelo ideal, matemático, un M-mundo que carece de utilidad puesto que no se corresponde con la realidad física objetiva, el R-mundo.10 

			Por otro lado, una revisión crítica de los principios y premisas en los que se basa la TRE, y que se asumen como puntos de partida, revela que derivan en graves defectos. Así, por ejemplo, podemos destacar dos de carácter esencial: no haber contemplado un sistema de referencia privilegiado y, junto con esto, no haber asumido la idea de un tiempo universal absoluto, limitándose a una visión muy restrictiva e insuficiente de la noción de tiempo. En este punto, la TRE se encuentra en total acuerdo con el rechazo de Mach hacia el tiempo absoluto: «Este tiempo absoluto no puede ser medido por ningún movimiento, no tiene pues ningún valor práctico ni científico; nadie está autorizado a decir que sabe algo de él; no es sino un ocioso concepto “metafísico”».11 

			Y, ciertamente, desde el punto de vista de la ciencia, no les faltaba razón (si exceptuamos el calificativo de «ocioso») a Mach y a Einstein, pues no había prueba empírica alguna que avalara la existencia del tiempo absoluto. Pero, paradójicamente, tal como argumentaremos, va a ser la TRE quien, a partir de sus carencias, va a contribuir a hacer no solo plausible esa idea, sino incluso manifestar indirectamente su realidad. 

			Antes de finalizar esta Introducción hagamos una breve referencia a la aportación de Hermann Minkowski (1864-1909) a la TRE inicial de Einstein. 

			En efecto, ante el difícil encaje, en algunos de sus aspectos, entre la teoría de Einstein y la realidad física, el modelo de Minkowski va a representar un intento de reconducir esta teoría al mundo real. Eso sí, un mundo real que se postula compuesto de cuatro dimensiones, radicalmente distinto del que la Física había estado tratando hasta entonces. De esta forma podemos entender la afirmación de Roger Penrose:

			En mi opinión, la teoría de la relatividad especial no estaba aún completa, pese a las maravillosas intuiciones físicas de Einstein y las excelentes contribuciones de Lorentz y Poincaré, hasta que Minkowski aportó su punto de vista fundamental y revolucionario: el espacio-tiempo.12

			Y es que se debe reconocer que Minkowski hace inteligibles algunos aspectos poco claros de la TRE y, en especial, aporta razones en favor del carácter real de sus predicciones, pero lo consigue sobre la base de proponer como realidad física un modelo que va a resultar, él mismo, igualmente hipotético, ideal, matemático, otro M-mundo, del cual no se puede decir que haya recibido confirmación empírica, ni siquiera indirectamente, y que asimismo se presta a objeciones formales.  

			Es importante destacar que igualmente en esta cuestión los estudiosos se encuentran divididos en cuanto a la idoneidad del modelo propuesto por Minkowski. Al elogioso comentario de Penrose podemos contraponer una opinión menos favorable:

			«El espacio de cuatro coordenadas de Minkowski es, pues, tan irreal como cualquier hiperespacio. Sí; el mismo hiperespacio geométrico, de 4 o más dimensiones, es irreal».13

			Nadie duda —partidarios y detractores— de la belleza matemática, atractivo y rigor formal inherentes al modelo de universo que propuso Minkowski, y todos reconocen la mejora que aporta a la TRE. No obstante, las objeciones surgen al intentar trasladar semejante construcción teórica a la realidad física objetiva. Nosotros, después de estudiar en las obras de Minkowski y en las de sus posteriores continuadores, encontramos problemática su aplicación al R-mundo.14  

			Entonces, dado que el efecto de la dilatación del tiempo con carácter real y no recíproco se ha visto confirmado experimentalmente (no así los otros dos efectos relacionados con el espacio y el tiempo), y vista que la TRE en su versión inicial einsteiniana, así como en su versión posterior minkowskiana, no aporta una explicación satisfactoria a este fenómeno, se impone, pues, buscar otro camino alternativo. En la Segunda parte expondremos nuestro intento. 

			Los logros de la TRE están presentes y su contribución al avance del conocimiento científico es indiscutible. Pero cuando una teoría científica presenta contradicciones lógicas y, adicionalmente, queda refutada por los hechos empíricos, debe ser modificada o sustituida por otra teoría más adecuada. 

			En la Segunda parte de este ensayo presentamos nuestra propuesta sobre El tiempo en la cuarta dimensión (T4D), en la cual, a partir de la inconsistencia que detectamos en la TRE y con base en los resultados experimentales que confirman la realidad objetiva de la dilatación del tiempo con carácter real y no recíproco, llegamos a una explicación distinta a la ofrecida por esa teoría. 

			Tal como sugiere su nombre, el T4D se fundamenta en dos aspectos esenciales íntimamente asociados: la cuarta dimensión y el transcurso del tiempo universal por ella. La unión de ambos constituye el sistema privilegiado absoluto, cuya ausencia en la TRE es la causa principal de su invalidez, tal como habremos evidenciado en la Primera parte.  

			La cuarta dimensión es, de hecho y por necesidad, el referencial privilegiado que explica adecuadamente la existencia del efecto relativista de la dilatación temporal y, a la vez, evita las inconsistencias derivadas de los dos postulados de la TRE. 

			Aunque, en un primer momento, la idea del tiempo absoluto pudiera suscitar suspicacias por su resonancia newtoniana y por haberse visto rechazado en la TRE, la plausibilidad de su existencia viene sugerida —y, más bien aún, impuesta— por los hechos.  

			Como un primer avance de lo que será tratado con mayor detalle, vamos a hacer referencia a dos aspectos de la hipótesis del T4D que presentan puntos en común con las ideas de Isaac Newton (1643-1727) y de Einstein, pero que difieren de estos autores. 

			En nuestra propuesta se postula el fluir del tiempo universal y absoluto, pero se lo sitúa en la cuarta dimensión, aspecto este no contemplado por Newton. Igualmente, nuestro modelo se muestra compatible con la existencia de los tiempos relativos que se deducen de la TRE de Einstein y que los experimentos han confirmado, pero que no reciben un fundamento consistente por parte de la teoría einsteiniana. 

			Como consecuencia de sus premisas, en la hipótesis del T4D, de los tres efectos relativistas que conciernen al espacio y al tiempo solo subsiste la dilatación del tiempo con carácter no recíproco.15 No ha lugar, pues, a la relatividad de la simultaneidad a distancia, ni tampoco a la contracción longitudinal, efectos que nuestro estudio considera como aparentes o ficticios, y de los cuales no existe prueba empírica alguna.  

			Un dato más de nuestra hipótesis merece ser resaltado antes de concluir esta Introducción: el hecho de que a partir de sus premisas podamos deducir un factor de contracción del tiempo que resulta ser el inverso del Factor de Lorentz16 y podamos aplicarlo para explicar el efecto de dilatación temporal bajo otros presupuestos, nos refuerza en la convicción de que no vamos por un camino equivocado. Recordemos que este factor es el que sirve para expresar matemáticamente la dilatación del tiempo a nivel cinemático. De ahí que si las diversas pruebas empíricas han confirmado el retraso de los relojes en una medida que se muestra consistente con lo que indica ese factor, eso significa que estamos ante un hecho que hay que asumir, por lo que cualquier explicación alternativa a la TRE debe incluirlo o proponer otro que ofrezca el mismo resultado. De igual modo, pensamos que la dilatación gravitacional del tiempo, que encuentra su lugar en la TRG, puede asimismo deducirse a partir de nuestra hipótesis. 

			Como consecuencia de nuestro trabajo podremos ver que la propuesta de un modelo que contempla la idea del fluir del tiempo por la cuarta dimensión se encuentra libre de los defectos que han acompañado a la TRE desde su formulación inicial en 1905, y permite entender racionalmente, sin paradojas, sin contradicciones ni absurdos, el efecto de la dilatación del tiempo. 

			Algunas precisiones y plan general

			Señalemos que inicialmente el objeto de nuestro trabajo fue exclusivamente la teoría de la relatividad especial (TRE), y tan solo a ella queríamos limitarnos. Este proceder se cumple rigurosamente al analizar la teoría. Sin embargo, dado que el concepto de tiempo también se encuentra involucrado en la teoría de la relatividad general (TRG) formando una unión espacio-tiempo tetradimensional, y teniendo en cuenta que el tiempo también es afectado por una distorsión causada por la aceleración y por la gravedad, ello nos condujo a confrontar si nuestra propuesta sobre El tiempo en la cuarta dimensión (T4D) permite explicar también el efecto de dilatación del tiempo por causa de la aceleración y de la gravedad, cuestiones propias de la relatividad general. 

			En este sentido, hemos de reconocer que, a pesar de no haber trabajado demasiado este aspecto, nos parece que nuestra hipótesis es compatible con la presencia de ese efecto, tal como esperamos haber argumentado satisfactoriamente en la Segunda parte. 

			La Primera parte está dedicada a revisar críticamente los principios y premisas de la TRE con respecto al espacio y al tiempo. En ella se presentan y remarcan los aspectos que consideramos erróneos y se exponen las causas que los originan. Se trata de una tarea ardua, puesto que hay que argumentar adecuadamente cada afirmación y ello implica hacer uso de un nivel de detalle un tanto exhaustivo. 

			En esta parte hemos seguido el método deductivo. De este modo, partiendo de los principios generales, premisas asumidas e hipótesis auxiliares presentes en la TRE, llegamos hasta las consecuencias y resultados derivados de ella. En este itinerario nos ocuparemos de revisar todos aquellos elementos que integran la teoría, centrándonos especialmente en remarcar los errores que acompañan a los tres efectos relativistas citados anteriormente, es decir: la relatividad de la simultaneidad a distancia, la contracción longitudinal y la dilatación del tiempo. A partir de aquí, pasamos a examinar las pruebas empíricas que se presentan como confirmación de la TRE, y podremos apreciar hasta qué punto avalan o refutan esa teoría. 

			En la Segunda parte presentamos nuestra propuesta alternativa o hipótesis del T4D. En ella hemos aplicado el método inductivo para, a partir del estudio de los hechos empíricamente contrastados, inferir los principios generales que pueden explicar la aparición de esos mismos hechos y que, como veremos, se trata de premisas y principios que difieren de los formulados por la TRE. Esto nos llevará a la conclusión de la necesidad de asumir la existencia de un tiempo absoluto que fluye por la cuarta dimensión como sistema de referencia privilegiado. Bajo esta idea desaparecen los aspectos contradictorios de la TRE y se explica de forma coherente el efecto de dilatación temporal.  

			Por último, solo hay que subrayar que nuestro trabajo se centra exclusivamente en el contexto científico y filosófico de la TR y que, por consiguiente, nada tiene que ver con ninguno de los aspectos ideológicos que han acompañado a esta teoría y a su autor. 

			Por nuestra parte, nos sentiremos ya ampliamente gratificados al haber podido aplicar la misma intención que acompañó a Newton en su magna obra, en nuestro caso dirigida al estudio del tiempo:

			A inferir, sin embargo, los movimientos verdaderos de sus causas, de sus efectos y diferencias con los aparentes y, al revés, sus causas y efectos a partir de los movimientos ya verdaderos, ya aparentes, se enseñará más extensamente en lo que sigue. Pues para este fin compuse el tratado siguiente.17 

			Pues, en efecto, uno de los puntos clave en nuestro examen de la TR radica en discernir entre lo que es aparente, virtual e ilusorio y, en definitiva, un espejismo, por un lado, y lo que es verdadero y absoluto, por otro. 

			PRIMERA PARTE

			El espejismo de la teoría de la relatividad 

			Capítulo 1

			Presentación de la teoría de la relatividad 

			Vamos, en primer lugar, a describir brevemente qué se entiende por teoría de la relatividad y, a la vez, haremos mención de lo que será nuestra crítica con carácter general a esta teoría, la cual desarrollaremos con mayor detalle en posteriores capítulos aplicándola a aspectos concretos. 

			La siguiente cita nos servirá de introducción al tema: 

			Con ayuda de una serie de experimentos mentales que representan un análisis de la situación real de las mediciones Einstein encontró que, estando en un sistema inercial y observando los acontecimientos y procesos en otro que se mueve a una velocidad constante respecto al primero, el observador descubre en el otro sistema un retardo del ritmo en el curso del tiempo, una reducción en las dimensiones de los cuerpos y un aumento de su masa, con la particularidad de que en relación cuantitativa todo ello ocurre conforme a las fórmulas de las transformaciones de Lorentz.18 

			La cita anterior se refiere a la situación en la que se va a centrar la teoría de la relatividad especial (TRE), la cual contempla solo movimientos uniformes y rectilíneos. Si a los efectos que se enumeran se le añade la relatividad de la simultaneidad a distancia, tendremos reunidas cuatro de las principales consecuencias predichas por esta teoría. Consecuencias que se derivan de la aplicación de los dos postulados sobre los que se basa, a saber: principio de relatividad y principio de la constancia de la velocidad de la luz. 

			También se hace referencia a las transformaciones de Lorentz (TL), aludiendo a su intervención en los efectos relativistas citados.

			Es importante también destacar que los efectos citados se constatan a partir de «la observación desde un sistema inercial de los acontecimientos que tienen lugar en otro sistema inercial distinto». Se remarca, pues, el carácter observacional y de medición de la teoría einsteiniana.

			Otro dato digno de tenerse en cuenta, y que no aparece mencionado en la cita, se refiere a la característica de reciprocidad que acompaña a los efectos relativistas. Así, entre dos sistemas inerciales en movimiento respectivo, lo que un observador descubre en el otro sistema es lo mismo que un observador de este descubre en aquel. Veamos reconocido este aspecto en cuanto se refiere al efecto de dilatación del tiempo:

			De acuerdo con el principio de relatividad de Einstein para observadores inerciales, no importa quién […] es el que lleva el reloj que se está estudiando. Los respectivos sistemas de referencia […] son completamente equivalentes. Cada uno de los dos llega a la conclusión de que el reloj del otro (que está en movimiento) hace «tic» cada 1,15 unidades de tiempo, mientras que su propio reloj (que está en reposo) hace «tic» cada unidad de tiempo.19 

			Pasemos, a continuación, a comentar someramente algunos puntos significativos que se desprenden de la anterior descripción de la teoría de la relatividad.

			• Novedad que presenta la TRE 

			La situación descrita en la cita anterior remite a un tema que ya había sido tratado en épocas pasadas por otros estudiosos y que tiene que ver con la forma en cómo los fenómenos físicos aparecen a observadores que se encuentran en diferentes sistemas inerciales. En concreto, en cómo un acontecimiento que se encuentra en un sistema en movimiento es percibido desde otro sistema en reposo. 

			Así, en el Diálogo sobre los dos máximos sistemas del mundo, publicado en 1633, su autor, Galileo Galilei (1564-1642), ya se centraba en esta cuestión utilizando un experimento mental similar al que utilizará Einstein. En su caso, Galileo recurría al ejemplo de una embarcación que se desplazaba a lo largo de la costa y en cómo se observaban ciertos acontecimientos desde la orilla. 

			 Igualmente, otros aspectos involucrados, tales como el movimiento absoluto y el relativo, habían sido objeto de debate epistolar entre Descartes (1596-1650) y Henry More (1614-1687), y también entre Leibniz (1646-1716) y Samuel Clarke (1675-1729), además de recibir la atención de Newton (1643-1727). Más recientemente, también Ernst Mach (1838-1916) se había ocupado de este tema.

			Sin embargo, la situación adquiere una nueva perspectiva en la época de Einstein debido a la entrada en escena de los fenómenos electromagnéticos:

			La observación indica indirectamente, por los fenómenos del campo electromagnético, que al estar en movimiento, se modifica efectivamente la marcha de un reloj y la longitud de una barra, cosa que no podíamos prever basándonos en los fenómenos mecánicos.20 

			Es en este contexto donde van a presentarse consecuencias que no habían sido vislumbradas en los casos anteriores: «Las dificultades se presentan cuando un observador de un SC empieza a analizar las observaciones que de un mismo suceso ha hecho otro, situado en el segundo SC».21 

			En efecto, las «dificultades» aparecen como consecuencia de la diferencia que se presenta entre las medidas de espacio y tiempo de un acontecimiento que tiene lugar en un sistema inercial en movimiento y que realiza un observador que se halla junto al acontecimiento, por un lado, y las medidas que de ese mismo acontecimiento realiza otro observador situado en un sistema en reposo, por otro.

			En esta situación, mientras que las medidas que efectúa el observador que se encuentra junto al suceso pueden llevarse a cabo mediante instrumentos, en cambio, las medidas desde el otro sistema se obtienen a partir de deducciones matemáticas: «¿Será suficiente conocer lo observado en un SC para poder deducir lo que se observa en el otro, si están dadas, en cierto instante, las posiciones y las velocidades relativas de los dos SC? Sí».22 

			Será mediante las fórmulas matemáticas de las transformaciones de Lorentz (TL) como se conseguirá convertir las medidas de espacio y de tiempo de un sistema en las del otro.

			La siguiente cita de Robert Resnick describe el papel de estas transformaciones: 

			Las características más notables de las ecuaciones de transformación de Lorentz son estas: […] (B) el intervalo de tiempo indicado en un reloj lo encuentra más largo un observador para quien el reloj está moviéndose que otro que está en reposo con respecto al reloj; (C) las longitudes paralelas al movimiento relativo le parecen contraídas en comparación con las longitudes en reposo al observador para quien los cuerpos medidos están en movimiento23. 

			Es en este escenario donde —de acuerdo con la TRE— las medidas de uno y otro observador aplicadas al mismo acontecimiento no coinciden entre sí, y se detectan los efectos relativistas mencionados más arriba, esto es, «un retardo del ritmo en el curso del tiempo, una reducción en las dimensiones de los cuerpos y un aumento de su masa». 

			Tal discrepancia entre las medidas va a representar una situación inesperada y nueva en la Física, la cual se verá acompañada de una gran polémica entre los estudiosos debido a las implicaciones que comportará sobre los conceptos habituales de espacio y tiempo.

			• Dos perspectivas para considerar un fenómeno 

			En la TRE, en el contexto de la presencia de dos sistemas inerciales en movimiento respectivo, es importante diferenciar en qué sistema tiene lugar el acontecimiento y, a continuación, distinguir entre lo que se observa y mide en este mismo sistema, por un lado, y lo que se observa y mide (más bien, se deduce matemáticamente) desde el otro sistema, por otro.

			De este modo, por ejemplo, si un observador procede a medir la longitud de una barra que se encuentra junto a él —en reposo respectivo, pues—, la medición que efectuará será considerada en reposo, con independencia del estado de reposo o movimiento que pudiera tener el sistema inercial en el que ambos se encuentran. 

			Convengamos en denominar «medición propia» a la así realizada y, a su vez, llamemos «longitud propia» a la longitud así medida. Notemos también que, de acuerdo con el principio de relatividad de la TRE, la medición propia debe ofrecer el mismo valor, ya sea que el sistema se encuentre en reposo o en movimiento. 

			En cambio, si la barra rígida se encuentra en un sistema en movimiento, mientras que el observador se halla en otro sistema en reposo, la medición de la barra por parte de este observador será considerada en movimiento. Llamemos «medición impropia» a la de esta forma realizada, y designemos como «longitud impropia» a la longitud de la barra así medida.

			En estas condiciones, la TRE afirma que la longitud impropia es menor que la longitud propia. Este efecto es la contracción longitudinal. 

			El mismo criterio se puede aplicar para el caso de un reloj en movimiento. Así, la medida propia de un reloj situado junto a su observador indicará un paso del tiempo normal. De acuerdo con el principio de relatividad, este observador constatará que el reloj hace «tic» a su ritmo habitual con independencia del estado de reposo o de movimiento que tenga el sistema. 

			Pero si el reloj se encuentra en un sistema en movimiento y desde otro sistema inercial en reposo se procede a observar y medir (en rigor, como decimos, se tratará de un cálculo matemático) el paso del tiempo de ese mismo reloj, el observador en reposo obtendrá una medida impropia del paso del tiempo. Este observador medirá un paso más lento del reloj en movimiento; el «tic» que observará durará más que el «tic» de un reloj situado junto a él. Este efecto es la dilatación del tiempo. 

			En este sentido, y con el objetivo de profundizar un poco más en esta importante cuestión, convengamos en denominar «Perspectiva 1» al punto de vista que desde el sistema en reposo observa y mide (deduce por cálculo) lo que sucede en el sistema en movimiento. Y llamemos «Perspectiva 2» al punto de vista que observa y mide lo que sucede en ese mismo sistema desde el propio sistema. 

			Notemos, de paso, que la Perspectiva 1 implica necesariamente una dependencia de los efectos relativistas hacia el observador, que desde el sistema en reposo observa, mide y deduce matemáticamente el acontecimiento en el sistema en movimiento. En este sentido, un interrogante se suscita de manera inmediata: ¿qué estatus de realidad o apariencia tienen esas medidas? Pensemos que no siempre la observación de un fenómeno ofrece la realidad objetiva de este, como, por ejemplo, cuando se contempla el desplazamiento aparente del Sol por el firmamento. O, igualmente, la observación a cámara lenta de un rápido movimiento real. 

			Por su parte, la Perspectiva 2 implica el reconocimiento implícito del carácter no solo real de los efectos relativistas, sino también de su carácter absoluto, es decir, válido para todo el mundo. En efecto, si como consecuencia de su movimiento, una barra rígida se contrae y un reloj se retrasa, esto constituirían hechos físicos irrefutables que deberían ser admitidos universalmente. 

			Por consiguiente, en semejante escenario con dos sistemas inerciales, uno de ellos en movimiento y el otro en reposo, y con barras y relojes situados en el primero, mientras que observadores desde el segundo obtienen medidas impropias diferentes de las barras y relojes en movimiento, se suscitan de forma natural varios interrogantes, como, por ejemplo, los siguientes: ¿se alteran realmente las barras y los relojes en movimiento o, por el contrario, son meras observaciones aparentes? ¿Pueden ser reales las observaciones y medidas impropias? 

			Tratemos esta cuestión. 

			•Interpretaciones de los efectos relativistas 

			Posibilidad 1. En el sistema inercial en movimiento, la barra rígida se contrae y el reloj se retrasa.	

			Esta posibilidad es la que se corresponde con la Perspectiva 2, y según la cual el movimiento del sistema inercial aparece como el agente causal directo de los efectos relativistas que experimentan una barra rígida y un reloj por sí mismos. Esta opción, a priori, resulta razonable, pero es inasumible por la TRE. Veamos por qué.

			En efecto, parece vulnerar el principio de relatividad, pues si pensamos en una contracción de la barra en movimiento y, en cambio, no contracción en reposo, de esto se desprende una diferencia entre los estados de reposo y movimiento, un comportamiento que es contrario a las implicaciones del citado principio. Aunque esta contracción no sea detectada en el propio sistema en movimiento en el momento en que ocurre, no por ello deja de ocurrir, y siempre se podrá constatar una vez finalizada la experiencia. 

			Por otra parte, esta posibilidad se muestra incompatible con la exigencia de reciprocidad que prescribe la TRE cuando se aplica el criterio de equivalencia de los sistemas inerciales que se desprende del citado principio. 

			Así, de los dos sistemas inerciales que intervienen, uno en reposo y otro en movimiento, el sistema en movimiento donde se produciría la contracción de la barra y el retraso del reloj podría también ser considerado en reposo (y otorgar el movimiento al otro sistema). Pero entonces, al estar en reposo, ahora la barra no debería contraerse ni el reloj atrasarse. El que una barra se contraiga y no se contraiga a la vez, y que un reloj se atrase y no se atrase al mismo tiempo, es claramente imposible de que se produzca en el mundo real. 

			Por si las dos anteriores anomalías no fueran suficiente, se añade otro problema, pues la contracción (o la dilatación del tiempo) por causa de la velocidad del sistema es incompatible con las innumerables velocidades relativas que la TRE prescribe a tal sistema. 

			Así, en la TRE, por ejemplo, un tren en movimiento posee una velocidad relativa con respecto al andén, pero asimismo posee otra velocidad con respecto al sistema de referencia representado por un vehículo que circule en paralelo a lo largo de la vía, y otra velocidad diferente con respecto a un avión, etc. En estas condiciones, ¿por qué la barra rígida del tren debería contraerse con respecto al andén y no con respecto a otros referentes, todos ellos igualmente legítimos como el andén? ¿En virtud de qué criterio seleccionaría la barra rígida una velocidad u otra? Lo absurdo de tal situación invalida esta posibilidad dentro del marco de la TRE. 

			Y la misma situación se presentaría para el caso de un reloj que debiera retrasarse por sí mismo por el hecho de estar en un sistema en movimiento. ¿Con respecto a qué referente debería evaluarse la velocidad del sistema responsable de la dilatación del tiempo? 

			Como se puede apreciar, en el marco de la TRE, debido a las exigencias que se desprenden de sus premisas y principios, la Posibilidad 1 no resulta admisible. 

			Sin embargo, el mismo Einstein y otros autores relativistas se van a expresar de manera que dan a entender que afirman la contracción de una barra rígida en movimiento y el retraso de un reloj desde la Perspectiva 2, es decir, como efectos que experimentan tales objetos por sí mismos. Veamos algunas muestras de tales expresiones con respecto a la dilatación del tiempo: 

			Si existen en A dos relojes que marchan de forma síncrona, y uno de ellos se lleva a lo largo de una curva cerrada con velocidad constante hasta que haya vuelto a A, lo que necesita, digamos, t segundos, entonces, a su llegada a A se habrá retrasado  t ()2 respecto al reloj que no se ha movido.24 

			Como consecuencia de su movimiento, el reloj marcha algo más despacio que en estado de reposo.25

			Debido a su velocidad extraordinaria, el tiempo del viajero cósmico se había retrasado.26

			De las citas anteriores se puede comprobar que no se está contemplando el retraso del reloj desde la Perspectiva 1, es decir, como una observación de lo que ocurre en el sistema en movimiento efectuada desde el sistema en reposo, sino que se refiere a lo que le sucede al reloj en su movimiento (Perspectiva 2). Y ya hemos comentado que tal posibilidad no es compatible con la TRE. Y, sorprendentemente, el mismo Einstein así lo reconoce en otro escrito, esta vez publicado en 1910: «Debe tenerse en cuenta que siempre asumiremos implícitamente que el hecho de que una vara de medir o un reloj se ponga en movimiento o se detenga no cambia la longitud de la varilla o la velocidad del reloj».27

			Ante esta incongruencia entre la forma de expresarse y lo que la propia TRE prescribe, cabe preguntarse por qué Einstein no cuidaba más su lenguaje. 

			Sea como fuere, será conveniente distinguir entre lo que se desprende de la propia TRE, por un lado, y las opiniones y expresiones que acerca de esa teoría utilicen sus expositores, por otro. Ambas cuestiones deberían concordar ente sí, pero tendremos abundantes ocasiones para comprobar que no es así.  

			Posibilidad 2. En el sistema inercial en movimiento nada le sucede a la barra ni al reloj, pero desde el sistema en reposo, esa barra se observa y mide como acortada y el reloj como retrasado. La cuestión, en este caso, va a radicar en determinar cómo considerar esas observaciones y medidas: ¿qué estatus hay que concederles?, ¿son reales o son aparentes? 

			Ante esta situación, Einstein, en su artículo de 1905, al tratar sobre la contracción longitudinal, utiliza el verbo «parecer» (empleando el término erscheinen)28, dando a entender que la observación y medida impropias, esto es, desde el sistema en reposo, ofrece una contracción de tipo «aparente»:  

			Así pues, mientras que las dimensiones Y y Z de la esfera (y, por tanto, también de todo cuerpo rígido, cualquiera que sea su forma) no parecen ser alteradas por el movimiento, la dimensión X parece estar contraída en la fracción 1 : 
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  de modo que cuanto mayor es el valor de v, mayor es la contracción. Para v = V todos los objetos en movimiento considerados desde el sistema de «reposo» se contraen en estructuras planas.29

			De la cita anterior ya podemos apreciar la ambigüedad de Einstein al utilizar indistintamente expresiones que indican «apariencias» y «hechos consumados» para designar el mismo fenómeno. 

			Veamos cómo otros autores comparten la idea del carácter aparente de los efectos relativistas: 

			Hay una contracción de los objetos móviles con relación a cualquier observador. Esta contracción solo es una apariencia debida a las leyes de propagación de la luz, contracción que aumenta en razón de la velocidad del móvil respecto al observador. Esta es la explicación de Einstein.30

			Como consecuencia de este análisis se obtendrán los célebres resultados de que en un objeto en movimiento aparenta sufrir una contracción y que un reloj en movimiento aparenta marchar más despacio.31

			Además de los cambios aparentes en la longitud, hay cambios aparentes en el tiempo.32

			Por lo que afirma Einstein y otros divulgadores de la TRE, los efectos relativistas deberían ser catalogados como aparentes. Pero ¿qué se desprende de la propia TRE al respecto?

			Bien, como decimos, la Posibilidad 2 es la que se muestra acorde con la Perspectiva 1, según la cual los efectos relativistas son el resultado de observaciones y medidas realizadas desde el sistema en reposo sobre lo que sucede en el sistema en movimiento. Por tanto, parece lógico pensar que, si ninguna alteración experimenta la barra y el reloj en movimiento (recordemos que hemos descartado que esto pudiera ocurrir sobre la base de las premisas y principios de la propia TRE), entonces los efectos observados solo pueden ser aparentes, pues, de ser reales, ¿dónde encontrar la barra contraída y el reloj retrasado aparte de en la imaginación y en el cálculo matemático? 

			Esta parece ser la conclusión coherente que se desprende de la propia TRE, y que hemos visto también compartida, en un principio, por Einstein y demás autores relativistas. 

			En consecuencia, podríamos pensar que hay unanimidad entre la teoría y sus expositores, si no fuera por el hecho de que ni Einstein ni los autores relativistas se conforman con esta conclusión… ni la comparten. 

			En efecto, a pesar de manifestarse en tono aparentista, especialmente, en el efecto de contracción longitudinal, Einstein es más prudente en el caso de la dilatación del tiempo, y en sus descripciones de este efecto ya no introduce ningún término que induzca a pensar en una apariencia, tal como vemos en esta cita de un artículo de 1907:   

			De este modo, observado desde el sistema S, […] la velocidad de un reloj que se mueve uniformemente con velocidad v en relación con un sistema de referencia es más lenta en la relación
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			observada en este sistema, que la del mismo reloj cuando está en reposo en relación con ese sistema.33

			O, en esta otra declaración de su libro divulgativo de 1917:

			Imaginemos ahora un reloj con segundero situado constantemente en el origen (x’ = 0) de K’. Sean t’ = 0 y t’ = 1 dos tics sucesivos de este reloj. […]

			Visto desde K, el reloj se mueve con la velocidad v, respecto a este cuerpo de referencia, entre dos de sus señales transcurre, no un segundo, sino 
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			segundos, o sea un tiempo algo mayor. Como consecuencia de su movimiento, el reloj marcha algo más despacio que en estado de reposo.34

			Las dos anteriores declaraciones de Einstein, realizadas desde la Perspectiva 1, no aluden en ningún momento a un carácter aparente de la dilatación del tiempo, por lo que hay que suponer que Einstein pensaba que la observación, medida y deducción impropias eran reales.

			Los autores relativistas, implícita o explícitamente, no podían admitir el carácter aparente de las observaciones impropias. Así, por ejemplo, el profesor Desiderio Papp (1895-1993) se posiciona claramente en favor de la realidad de los efectos relativistas que son observados desde el sistema inercial ajeno a los acontecimientos:

			Observamos desde la Tierra, con nuestros telescopios, el interior del vehículo, y llegamos a la conclusión de que la figura del piloto se ha acortado, que su cronómetro, en comparación con nuestro reloj de bolsillo, se atrasa, que el cigarro en los labios del piloto se consume menos rápidamente que el nuestro, y que sus movimientos son más lentos que los nuestros.35 

			De modo que, de acuerdo con esto, la figura de un piloto que se halla en un campo métrico distinto al mío, y que yo veo como acortado, está realmente acortada¸ y todos los acontecimientos temporales —el tictac del cronómetro, el arder del cigarrillo, los movimientos del piloto— que yo veo como si transcurrieran con más lentitud, en realidad, se desarrollan con más lentitud.36  

			Papp argumenta en favor de la realidad de la observación desde el sistema en reposo (Perspectiva 1) con base en su coincidencia con lo que realmente sucede en el sistema en movimiento (Perspectiva 2). Pero ya hemos advertido que la realidad de la Perspectiva 2 no es asumible por la propia TRE, y ya vimos la cita de Einstein rechazando que algo le pueda suceder a la varilla o al reloj en movimiento. Se trata, pues, de un intento que no acaba de ser satisfactorio.

			Es así como Einstein y Minkowski procederán de acuerdo con otro método con el objetivo de otorgar carácter real a la observación y medida impropias. Veamos, en primer lugar, la propuesta que se deriva de las premisas de la TRE de Einstein. 

			Posibilidad 3. En ninguno de los escritos de Einstein que hemos examinado parece haber una interpretación explícita que explique con argumentos claros y precisos por qué la observación y la medida impropias (es decir, las realizadas desde el sistema inercial ajeno al acontecimiento) deben ser reales.

			Así, ante el desafío que suponía el carácter irreal de los efectos relativistas, no encontramos una respuesta directa a tal problema por parte de Einstein. La impresión es que Einstein —por las razones que fuera— no consideró necesario ocuparse de esta cuestión. Hay que buscar testimonios entre diversos autores relativistas. Así, el mismo Gardner nos ofrece una descripción de por dónde se encaminó dicha respuesta:

			El hecho de que estos desconcertantes cambios de longitud y tiempo sean considerados «aparentes» no quiere decir que exista una «verdadera» longitud o un «verdadero» tiempo que «parezcan» distintos a distintos observadores. La longitud y el tiempo son conceptos relativos. No tiene ningún significado hablar de ellos fuera del contexto de la relación entre un objeto determinado y su observador. No tiene sentido decir que un conjunto de medidas es el «correcto» y que otro conjunto de medidas es «erróneo». Cada uno es correcto con respecto al observador que efectúa las mediciones; con respecto a su marco de referencia. No existe ningún otro sentido según el cual las medidas puedan ser más correctas. De ningún modo se trata de ilusiones ópticas que deban ser explicadas por un psicólogo. Pueden registrarse con ayuda de instrumentos. No requieren necesariamente un observador vivo.37 

			Einstein, abandonando la idea del éter, convirtió el concepto de longitud absoluta en algo carente de sentido. Lo que permanece es el concepto de longitud como resultado de una medida, longitud que puede variar con la velocidad relativa entre el objeto medido y el observador.38

			Las citas anteriores ya permiten captar la estrategia seguida por parte de los autores relativistas que siguen a Einstein. Para conceder carácter real a la medida impropia se va a rechazar que la realidad física del mundo tenga una forma determinada al margen de ser medida por alguien. De este modo, se propone que la realidad solo se hace presente al efectuar la medición; cualquier medición, tanto la propia como las impropias. 

			Mediante esta interpretación, la barra adquiere su longitud y su realidad en el acto de medición; y dos observadores en sistemas inerciales diferentes pueden, al mismo tiempo, obtener dos medidas diferentes, que pasan ipso facto a constituir dos objetos reales, como si se tratara de dos barras diferentes. Al margen de la medición, una barra no posee una longitud determinada. 

			Un criterio similar se aplicará al tiempo que marca un reloj. 

			A nuestro parecer, encontramos un tanto surrealista tal interpretación, a pesar de la semejanza que puede entreverse con ideas que hicieron su aparición en el contexto de la mecánica cuántica en las primeras décadas del pasado siglo veinte. 

			Naturalmente, la interpretación descrita por Gardner —y, como veremos a continuación, compartida por numerosos autores relativistas— para ser aceptada debería ser avalada empíricamente, o, por lo menos, sustentarse en sólidos razonamientos, pero nada de ello ocurre. Es más, nos parece que de su examen crítico se pueden encontrar más defectos formales que no argumentos a su favor. Los expondremos en su momento. Por ahora, presentemos algunos testimonios que van en línea con la Posibilidad 3. 

			Así, Bertrand Russell remarca la importancia de la medición a la par que insinúa su carácter real: 

			Ahora bien, las que hasta ahora hemos venido considerando como las propiedades espaciales y temporales de las ocurrencias físicas han resultado ser en gran parte dependientes del observador.39 

			Las distancias en el espacio, como los periodos de tiempo, no son en general hechos físicos objetivos, sino parcialmente dependientes de los observadores.40

			Igualmente se expresa el físico Thibault Damour, partidario de la TR, sobre su concepto de lo que es real: «Consiste esencialmente en decir que el universo físico no adquiere una existencia “objetiva”, es decir, como objeto científico, más que mediante un marco lógico-matemático puesto a priori por el espíritu humano».41

			Ideas semejantes las manifestaba ya en 1922 Eddington, como buen partidario de la TR:

			Seguramente entonces podemos indicar mejor las consecuencias revolucionarias de lo que hemos aprendido con la afirmación de que la distancia y la duración, y todas las cantidades físicas derivadas de ellas, no se refieren, como se suponía hasta ahora, a nada absoluto en el mundo externo, sino que son cantidades relativas que se modifican cuando pasamos de un observador a otro con diferente movimiento.42

			La misma idea la encontramos en Landau y Rumer, expuesta en su libro de 1968: 

			A pesar de la relatividad del espacio, nosotros atribuíamos a las dimensiones de los cuerpos carácter absoluto, es decir, creíamos que estas eran propiedades del cuerpo y no dependían del laboratorio desde el que se efectuaba la observación. Y, sin embargo, la teoría de la relatividad nos obliga a despedirnos también de tal convicción. Esta, al igual que la idea sobre el tiempo absoluto, es simplemente un prejuicio que surgió como resultado de que nosotros siempre tenemos que ver con velocidades ínfimas en comparación con la velocidad de la luz.43 

			Como venimos diciendo, el que las medidas impropias dependan del sistema en que se encuentra el observador es una posibilidad que se puede aceptar sin problema alguno. Lo importante y cuestionable es el estatus de tales observaciones, mediciones y cálculos matemáticos; esto es: ¿tienen realidad objetiva? Y si la tienen, dónde residen, pues los cuerpos originales siguen manteniendo sus dimensiones al margen de las observaciones, mediciones y cálculos. 

			Todos estos autores que abogan en favor de tales observaciones, mediciones y cálculos matemáticos deberían aportar alguna prueba de su existencia real, más allá de ser simples elucubraciones mentales.    

			Sin embargo, estos autores en su intento de otorgar realidad a las medidas impropias, las cuales dependen de las condiciones del observador, parece que no se percatan de que, de esta manera, proceden de forma contraria a lo que se supone debe ser la tarea de la ciencia y que ellos mismos afirman: 

			La física es un esfuerzo por aprehender conceptualmente la realidad como algo que se considera independiente del ser percibido.44   

			La física pretende dar información sobre lo que realmente ocurre en el mundo físico y no solamente sobre las percepciones privadas de observadores separados.45

			La solución a tal dependencia va a requerir la introducción de un nuevo concepto que tenga valor absoluto para todo observador: 

			Simplemente, los dos observadores no pondrán ponerse de acuerdo sobre cuánto dura una determinada acción. Así, parece que el universo cambie de aspecto según quién y cómo lo observa: como si los observadores, por el hecho de estarse moviendo, distorsionaran la realidad. Como se verá, ese no es el caso: la realidad es la misma para todos, pero para verlo necesitaremos de un nuevo constructo que engloba dos entes anteriormente separados: el espacio-tiempo.46 

			[…] porque ni el espacio ni el tiempo, separados, pueden ser tenidos como estrictamente objetivos. Lo que es objetivo es una especie de mezcla de ambos llamada «espacio-tiempo».47 

			Al poco de hacerse pública la TRE a partir de su publicación en 1905, Minkowski debió advertir que se podían introducir algunas mejoras. En este sentido, la problemática cuestión del carácter real o aparente de las medidas adquiere bajo Minkowski una solución más consistente que en la formulación inicial por parte de Einstein. Examinemos su propuesta.

			Posibilidad 4. Los objetos tienen en realidad una existencia tetradimensional independiente de la medición, pero desde cada sistema inercial se obtiene una medida tridimensional diferente. 

			En el modelo de Minkowski, la realidad indeterminada, inconcreta, no definida objetivamente hasta el acto de su medición, adquiere la forma de un objeto tetradimensional de carácter plenamente real: el espacio-tiempo, el cual posee carácter real y absoluto y, por tanto, no depende de la medición de observadores particulares.

			Así, en esta visión, los objetos del mundo físico no son lo que se había pensado que eran, es decir, objetos de tres dimensiones, sino que realmente se trata de objetos tetradimensionales que se presentan en nuestro mundo físico ordinario en forma tridimensional, como si fueran cortes o secciones tridimensionales de los verdaderos objetos de cuatro dimensiones. De hecho, todo el universo es realmente tetradimensional.

			Las medidas impropias tridimensionales que ofrecen diferentes longitudes de una misma barra tetradimensional en movimiento son tan reales como las medidas propias, pero unas y otras no ofrecen la verdadera longitud tetradimensional.

			Con la propuesta del mundo tetradimensional se evita también la contradicción lógica que implica que una barra tridimensional pueda tener a la vez dos longitudes diferentes, una propia y otra impropia. Con su propuesta, una y otra son secciones o cortes del objeto tetradimensional.

			Se puede apreciar que las soluciones de Einstein (Posibilidad 3) y Minkowski (Posibilidad 4) son muy parecidas y solo difieren en que la primera no reconoce que una barra tenga realidad objetiva hasta que se mide, mientras que la segunda propone una realidad superior de la cual se obtienen diferentes secciones parciales al medirla. De hecho, la TRE incorporará ambas propuestas.

			La Posibilidad 4, representada por Minkowski, sí que implica un intento razonado para justificar el carácter real de las observaciones y medidas impropias. Sin embargo, tal como argumentaremos, los diversos experimentos llevados a cabo a partir de los años cuarenta del siglo veinte van a refutar las predicciones de la TRE. Por lo cual, tanto la propuesta de Einstein como la de Minkowski, ambas asumiendo dichas predicciones, van a resultar refutadas indirectamente. 

			Por añadidura, entre las diferentes pruebas empíricas no hay ningún indicio que avale ninguna de las dos propuestas relativistas. Ni hay rastro objetivo alguno de los objetos alterados obtenidos al modo de Einstein, es decir, como resultado de la medición. Ni los supuestos objetos tetradimensionales se han visto constatados experimentalmente. 

			La conclusión acerca de cómo interpretar los efectos relativistas es que estos no encuentran una explicación satisfactoria dentro del marco de la propia TRE, ni tampoco la reciben sobre la base de los argumentos de Einstein y de Minkowski. 

			Por tanto, a fin de obtener una explicación consistente, en la Posibilidad 5 vamos a ofrecer un breve adelanto de lo que será nuestra propuesta, la cual desarrollaremos más ampliamente a lo largo del presente ensayo. 

			Posibilidad 5. Es nuestra propuesta. En ella solo tiene cabida el efecto de dilatación del tiempo, el único de los tres efectos relativistas relacionados con el espacio y el tiempo que se ha visto confirmado empíricamente de manera directa, es decir, no por deducción, ni por cálculo matemático, ni a partir de una observación supuesta o real. 	

			Bajo nuestro punto de vista, el efecto de dilatación del tiempo pasa por entenderlo como una ralentización del paso del tiempo en el sistema en movimiento. Recuperamos, pues, la Perspectiva 2, la cual se había mostrado incompatible con la TRE.

			De acuerdo con esto, lo que sucede en un sistema en movimiento es que el transcurso del tiempo experimenta una ralentización, mientras que el transcurso del tiempo sigue con su ritmo —digamos— normal en el sistema en reposo. La ralentización del paso del tiempo en el sistema en movimiento repercute en todo movimiento y proceso que tenga lugar en ese sistema, haciendo que todo transcurra más lentamente.48

			De este modo, no se requiere recurrir a observaciones y medidas impropias, esto es, realizadas desde un segundo sistema considerado como en reposo y desde el cual se observan y miden los acontecimientos que tienen lugar en otro sistema en movimiento. Este proceder se puede admitir a título de observaciones y medidas de tipo impropio y sin que posean carácter real.  

			Así, por ejemplo, los muones cósmicos alcanzan la superficie terrestre como consecuencia de su elevada velocidad que hace que su tiempo de vida medio transcurra más despacio, con lo cual pueden recorrer la distancia existente entre el lugar en la alta atmósfera en donde se originan y la superficie terrestre a la que llegan. 

			Igualmente, los relojes en aviones comerciales marchan a un ritmo más lento y, en consecuencia, se retrasan con respecto a los relojes en el laboratorio terrestre.

			En todos esos casos, la dilatación del tiempo significa una ralentización del paso del tiempo en el sistema en movimiento. Además de por causas cinemáticas, el tiempo se ralentiza también por causas gravitacionales, que se puede concebir como una resistencia al paso del tiempo en dependencia de la masa del cuerpo. 

			Tendremos ocasión de comprobar que nuestra interpretación de la dilatación del tiempo (como ralentización) lleva aparejada otras ideas (tiempo universal, sistema privilegiado, movimientos y reposos absolutos) y consecuencias (no hay efectos recíprocos, no hay contracción longitudinal real) que difieren de las predichas por la TRE. 

			En definitiva, la Posibilidad 5, al centrarse en el sistema en el que suceden los acontecimientos, prescinde de las observaciones entre sistemas. Estas quedan en el ámbito de lo irrelevante, puesto que no tienen ninguna relación con los hechos objetivos; son meras apariencias o ficciones. Por ello mismo, la relatividad de la simultaneidad a distancia y la contracción longitudinal, efectos ambos que la TRE detecta en las observaciones entre sistemas, se diluyen en lo irreal, razón por la cual ningún experimento real ha encontrado indicios de su existencia. 

			1.1 Presentación de nuestra crítica a la TR

			De lo dicho en los apartados anteriores podemos ya inferir cuál va a ser el camino que vamos a adoptar en nuestra crítica a la TR. En lo que sigue procederemos a una breve presentación de los puntos esenciales de la misma.

			En primer lugar, debemos precisar que nuestra crítica se centra exclusivamente en la TRE, pero por extensión la aplicamos también a la TR, dado que Einstein mismo consideraba —tal como podremos apreciar más adelante— que la TR era un todo que incluía a la relatividad especial y a la relatividad general, formando una unidad. 

			• Relatividad vs realidad 

			Nuestra crítica general se fundamenta en la siguiente tesis: En la TRE, la observación, medida o deducción por cálculo matemático del acontecimiento situado en el sistema en movimiento y que se efectúa desde el sistema en reposo, no puede ser considerada como real, puesto que tales constataciones no poseen una entidad objetiva; se trata, pues, de una apariencia o ficción y, por consiguiente, su valor científico es irrelevante. 

			En último término, este defecto es una consecuencia necesaria de la propia noción de «relatividad», sobre la cual —como no podría ser de otro modo— se fundamenta la TRE debido a sus principios.

			¿Por qué decimos esto? Porque en la TRE se trata con nociones (longitudes de objetos, duraciones, estados de reposo y de movimiento, etc.) que son relativos, es decir, dependen de las condiciones de observación, y son diferentes para distintos sujetos. En contraste, en la realidad, en el mundo objetivo, se trata con hechos que tienen carácter absoluto; es decir, son de una forma determinada, única, válida para todos los sujetos. En tales circunstancias, la multiplicidad relativa solo puede tener carácter aparente, nunca puede corresponder al mundo real. 

			En efecto, de los dos postulados de la TRE se desprenden unas características esenciales: 

			
					Los estados de reposo y de movimiento entre dos sistemas inerciales en movimiento respectivo no son absolutos, sino relativos.

					La velocidad de un sistema inercial no es absoluta, sino relativa.

					Un sistema inercial cualquiera puede tener innumerables velocidades relativas potencialmente con respectos a múltiples sistemas de referencia.

					La simultaneidad entre dos acontecimientos distantes no es absoluta, sino relativa.

					La duración de un acontecimiento no es absoluta, sino relativa.

					La longitud de un objeto o la distancia entre dos puntos del espacio no es absoluta, sino relativa.

					Los efectos relativistas tienen carácter recíproco entre dos sistemas inerciales en movimiento respectivo.

			

			El carácter relativo de los anteriores aspectos no implica ninguna problemática especial si se considera que se trata de observaciones y mediciones aparentes que se realizan desde un sistema a otro. 

			 Sin embargo, comportan contradicciones y absurdos cuando se asumen con carácter real entre dos sistemas inerciales, es decir, cuando se consideran como hechos. Veamos aludida esta problemática en la siguiente cita relativista: 

			Se puede preguntar: ¿cómo es posible que una nave sea más corta que la otra? La pregunta no está correctamente formulada. La teoría no afirma que una nave sea más corta que la otra; dice simplemente que los astronautas en cada nave miden la otra como más corta. Esto es algo muy distinto. Si dos personas permanecen en los dos lados opuestos de una gran lente cóncava, cada uno ve al otro más pequeño, pero decir esto no es lo mismo que decir que cada uno es más pequeño.

			Además de los cambios aparentes en la longitud, hay cambios aparentes en el tiempo.49

			La analogía con la lente óptica resulta apropiada. Así, las medidas de espacio y tiempo del acontecimiento que han sido obtenidas en un sistema inercial son ahora convertidas a otro sistema mediante las transformaciones de Lorentz. 

			Tal como reconoce la anterior cita, no habría problema alguno en admitir que dos naves espaciales en movimiento respectivo se observen y midan mutuamente como siendo más cortas, mientras se trate de una apariencia. Pero una contradicción lógica aparece si se asume que esas dos naves han de acortarse realmente, esto es, materialmente.

			Veamos, por ejemplo, en el atolladero que se introduce Eddington cuando en una situación como la que estamos comentando se resiste a reconocer la evidencia de que solo hay una realidad y que las observaciones, medidas y cálculos sobre las observaciones impropias tienen que ser necesariamente solo apariencias: 

			Esta reciprocidad se ve fácilmente como una consecuencia necesaria del Principio de Relatividad. El aviador debe detectar una contracción de FitzGerald de los objetos que se mueven rápidamente en relación con él, tal como nosotros detectamos la contracción de los objetos que se mueven en relación con nosotros, y como un observador en reposo en el éter detecta la contracción de los objetos que se mueven en relación con el éter. Cualquier otro resultado indicaría un efecto observable debido a su propio movimiento en el éter.

			¿Cuál tiene razón? ¿La tenemos nosotros o el aviador? ¿O ambos somos víctimas de una ilusión? No es una ilusión en el sentido ordinario, porque las impresiones de ambos quedarían confirmadas por cualquier prueba física o cálculo científico sugerido. Nadie sabe cuál tiene razón. Nadie lo sabrá nunca, porque nunca podremos averiguar cuál, si alguno, está realmente en reposo en el éter.50

			¿Es cierto que nunca podremos saber si el piloto se ha contraído, o cualquier otro objeto de su nave, o su misma nave lo ha hecho? ¿No puede regresar al punto de partida y compararse? 

			Eddington, Gardner y demás relativistas solo pueden tener razón si se considera que están hablando de las imágenes alteradas por una lente óptica de los objetos reales intactos. Imágenes que, aquí sí que aciertan los autores relativistas, no son ilusiones, sueños o imaginaciones, sino que corresponden a cálculos matemáticos e incluso podrían ser registradas en fotografía o grabadas en película, pero nada de esto les otorga realidad objetiva o las convierte en reales. Pues, igualmente se pueden fotografiar las imágenes que nos ofrece una lente óptica a partir del objeto real. O igualmente podemos grabar el movimiento aparente del Sol, sin que por ello nuestro astro solar se ponga realmente en movimiento.

			Entonces, y resumiendo, lo que queremos decir es que la TRE puede funcionar bien, es decir, se pueden admitir sus relatividades, si se considera como una teoría que trata de mediciones aparentes, pero no lo hace —y no se puede admitir dado que comporta contradicciones— si se trata de realidades, esto es, de hechos. Y no lo puede hacer porque la realidad, los hechos, los acontecimientos, no son relativos, sino que son absolutos.

			Aquí entendemos por «hecho» o «acontecimiento» algo que sucede en algún lugar del espacio y en algún momento del tiempo, y que adquiere carácter irreversible, definitivo, constatable empíricamente. Si se produce una consecuencia irreversible, entonces, eso es por definición absoluto, no puede ser que para unos haya ocurrido y para otros no. 

			El hecho, pues, el acontecimiento, es algo que adquiere el estado de «acto», diferente del estado de «potencia». El paso de potencia a acto se puede ver como el paso de relativo a absoluto, de aparente a real, de potencial a actual, y se convierte en definitivo.

			En este sentido, la TRE —debido a sus principios— ha elegido centrarse en lo relativo, no en lo absoluto. Y lo relativo es potencial, virtual o aparente, mientras que lo absoluto es real. 

			Esta situación se puede apreciar con mayor claridad cuando se contempla el aspecto de las velocidades relativas que se desprende de los principios de la TRE. Veamos.

			En la TRE, la velocidad de un móvil, pongamos un tren, es relativa a otro referente, por ejemplo, una vía. Pero el tren posee otra velocidad relativa a un vehículo que se desplace paralelamente a la vía, y otra velocidad diferente relativa a un caminante, etc. La TRE rechaza que pueda haber una velocidad del tren que sea relativa a un sistema de referencia privilegiado común a todo movimiento. Si así fuera, hablaríamos de un referente privilegiado con respecto al cual podrían establecerse movimientos absolutos. 

			Pues bien, de acuerdo con la TRE solo hay velocidades relativas, innumerables velocidades relativas potencialmente.

			Contemplado como observaciones aparentes, esta situación no implicaría ningún problema. Así, el observador en reposo en la vía podría observar y medir que el reloj en el tren se retrasa en cierta forma con respecto al suyo; el caminante podría observar y medir que el reloj del tren se retrasa de otra forma diferente; el conductor del vehículo podría observar y medir que el reloj del tren marcha un poco más lento que el suyo; etc. Ninguna de estas observaciones y medidas que muestran al reloj del tren marchando a ritmos diferentes a causa de las diferentes velocidades relativas entre el tren y los referentes sería improcedente con la condición de considerarlas como aparentes, es decir, rechazando que el reloj en el tren pueda marchar, a la vez y realmente, a ritmos diferentes, puesto que, dado que el tren posee innumerables velocidades relativas potenciales, todas a la vez, ¿bajo qué criterio —con respecto a qué referente— se retrasaría el reloj del tren? 

			De esta forma, desde este punto de vista, todas estas observaciones que muestran múltiples marchas diferentes del mismo reloj serían aceptables. De la misma manera que un objeto determinado podría ser visto con diferentes tamaños al ser observado a través de lentes ópticas diferentes. 

			Pero, contrariamente a lo que se desprende de la TRE, la realidad dicta que el reloj en el tren debe marchar a un ritmo único y determinado. 

			Y, ¿por qué decimos que el reloj en el tren se retrasa realmente de una forma única y determinada, a pesar de tener innumerables velocidades relativas potenciales? Porque esto es lo que han mostrado los diversos experimentos llevados a cabo. De este modo, los experimentos han descartado que las innumerables velocidades relativas potenciales del tren (de cualquier móvil, por tanto) puedan tener carácter decisorio en el retraso de un reloj; es decir, no pueden ser reales. Solo una de ellas es la determinante para el retraso efectivo, real, del reloj. 

			En resumen: la realidad del retraso del reloj es incompatible con las innumerables relatividades, que necesariamente, pues, deben tener carácter aparente o ficticio. 

			Así vemos que en la TRE, la relatividad inherente a esta teoría se centra en lo múltiple y en lo variable, mientras que la realidad es una y concreta. 

			Y el criterio que hemos aplicado para evidenciar el carácter aparente del efecto de dilatación del tiempo es extensible a los otros efectos relativistas y, por ende, al conjunto de la TRE. 

			Veamos, a modo de ejemplo, el caso de la contracción longitudinal tal como lo presenta Einstein en la siguiente cita:

			Así pues, el cuerpo que sostiene los espejos en el experimento de Michelson y Morley no se acorta respecto a un sistema de referencia solidario con la Tierra, pero sí respecto a un sistema que se halle en reposo con respecto al Sol.51 

			Aquí hay que tener en cuenta que Einstein está interpretando el experimento de Michelson y Morley prescindiendo de un éter fijo por el que se propagan las señales de luz. 

			Einstein está reconociendo dos cosas. Por un lado, que —desde el punto de vista del sistema Tierra— nada le sucedió al interferómetro de Michelson-Morley en el experimento de 1887.52 Ninguna contracción se produjo. Todo sucedió como si ese instrumento se encontrara en reposo, por lo que las dos señales de luz que se propagaban por los dos brazos perpendiculares —y de la misma longitud— llegaban simultáneamente a la pantalla del telescopio. Estamos ante la Perspectiva 2. 

			Por otro lado, la afirmación de Einstein acerca de que el interferómetro se acortó con respecto a un sistema en reposo con el Sol (y ahora estamos en la Perspectiva 1), presenta el siguiente problema: ¿Cómo entender esa contracción para un sistema y su no contracción para el otro sistema? 

			Pensemos que si la contracción del brazo longitudinal del interferómetro hubiera sido material —al estilo de la que propusieron Lorentz y FitzGerald—, se trataría de un hecho con carácter absoluto, esto es, sería un hecho objetivo que debería ser válido universalmente y, por consiguiente, también para el laboratorio terrestre.

			Entonces, hay que deducir que Einstein —al aludir a la contracción desde el Sol— quiere indicar que se trata de una observación, una medida o lo que posteriormente recibirá el nombre de una «contracción métrica».53 Nada le sucede, pues, al brazo del interferómetro, tal como también hemos visto que declaraba Gardner con respecto al tamaño de la nave espacial.54 

			Naturalmente, y aplicando el mismo criterio, deberíamos observar y calcular una contracción métrica diferente en caso de situarnos, no en el Sol, sino, por ejemplo, en el planeta Marte, o en cualquier otro sistema con respecto al cual el interferómetro terrestre tuviera una velocidad relativa diferente a la de 30 km/s. La cuestión es: ¿Qué valor, qué utilidad pueden tener tales observaciones? ¿Dónde residen esos interferómetros contraídos, aparte de en la mente de quien los observa, mide o deduce matemáticamente? Para nosotros, la respuesta es que no sirven de nada, al no ser reales, sino meras deducciones matemáticas sin correspondencia con nada objetivamente real.

			La Figura 1.1 representa esquemáticamente el ejemplo del interferómetro de Michelson-Morley y su observación en reposo y desde otro sistema con respecto al cual se encuentra en movimiento.55

			[image: ]

			Figura 1.1

			En 1.1a se representa el interferómetro en reposo en el laboratorio terrestre con las dos señales A y B que se emiten al mismo tiempo desde O y recorren los brazos en ángulo recto llegando a los espejos y siendo reflejadas para regresar ambas simultáneamente al telescopio receptor (también situado en O), tal como se demostró en el experimento de 1887. 

			En 1.1b tendríamos la visión desde el sistema inercial ajeno al del interferómetro, y que —siguiendo a Einstein— podemos suponer que se encuentra en reposo junto al Sol. Desde este sistema, pues, el interferómetro se encuentra en movimiento solidario con nuestro planeta, moviéndose a una velocidad de 30 km/s.

			La señal B se observa desde ese sistema como recorriendo una trayectoria oblicua, puesto que ha de alcanzar el espejo que huye de la señal, y después ha de perseguir igualmente al telescopio hasta alcanzarlo en Ob. Por su parte, la señal A se propaga en una trayectoria longitudinal al movimiento del interferómetro, alcanzando el espejo y regresando al telescopio, que ahora se encuentra en Oa.

			En teoría, pues, y contemplado desde el sistema del Sol, en su viaje de ida y vuelta, la señal A ha recorrido una distancia mayor que la empleada por la señal B, por lo que ambas señales no deberían llegar simultáneamente al telescopio. Pero esto resultaría imposible, pues la simultaneidad local ha de ser absoluta. Por consiguiente, la TRE interpreta que el brazo longitudinal del interferómetro ha experimentado una contracción métrica, cm, que iguala la longitud de las dos trayectorias y posibilita la llegada simultánea de las dos señales, tal como evidenció el experimento real. 

			Notemos la doble suposición gratuita que se está realizando aquí. Por un lado, se asume —sin prueba empírica alguna— que —observado desde el Sol— las dos señales deben llegar en momentos diferentes con base en que las trayectorias son de diferente longitud. Luego, y por otro lado, con el fin de corregir ese resultado —que atentaría contra la simultaneidad local absoluta— se propone —sin base experimental alguna— que debe haber un acortamiento de carácter métrico del brazo longitudinal del interferómetro. 

			Como se puede apreciar, estamos ante un conjunto de ideas inventadas que se apoyan entre sí, todo ello con la finalidad de otorgar algún tipo de credibilidad a la observación, medida y cálculo matemático de tipo impropio, y conferirles algún tipo de realidad.  

			Pero, tal como expondremos en el Capítulo 4, las observaciones, medidas y deducciones de tipo impropio —como las que estamos considerando con la visión desde el Sol del interferómetro en la Tierra, es decir, las que se aplican a acontecimientos que suceden en sistemas ajenos a aquel en el que se sitúa el observador que realiza tales operaciones— conducen a contradicciones. 

			En ese capítulo quedará manifiesto que esa «contracción métrica», deducida por cálculo sobre la base del supuesto comportamiento de las señales de luz propagadas por los dos brazos del interferómetro, es una mera entelequia carente de realidad objetiva. Se trata de una propuesta ad hoc que tiene la finalidad de justificar la observación impropia. 

			Por si lo dicho hasta aquí no fuera suficiente, además de esta crítica general a la TRE y que relega las observaciones, medidas y deducciones matemáticas de carácter impropio al terreno de lo aparente, virtual y ficticio, se presentan otros defectos cuando se analiza cada uno de los tres efectos relativistas relacionados con el espacio y el tiempo, y se les asigna carácter real.

			En efecto, si aún con todos los argumentos teóricos anteriores no fuera suficiente para mostrar la inconsistencia de la TRE, las pruebas experimentales vienen a refutar su pretensión de otorgar carácter real a las medidas impropias. 

			Es así como diversos experimentos prueban que el efecto de dilatación del tiempo atañe únicamente a los cuerpos en movimiento y que, por tanto, no se trata de una observación ni de una medida que se establezca desde el sistema en reposo. Igualmente, se pone en evidencia que es un efecto no recíproco ni simétrico, pues solo afecta a los cuerpos en movimiento. Y, necesariamente, esa dilatación del tiempo requiere de una velocidad concreta con respecto a un sistema de referencia determinado, aspectos que son incompatibles con las innumerables velocidades relativas que se desprenden de los principios de la TRE. 

			Por tanto, al confirmarse experimentalmente que el tiempo se ralentiza en el sistema en movimiento provocando el retraso del reloj, eso es un hecho objetivo que no requiere de la aplicación de las TL. Estas ecuaciones solo encuentran utilidad a la hora de convertir medidas de espacio y tiempo entre dos sistemas inerciales en movimiento respectivo, y lo hacen obteniendo medidas ficticias a partir de las reales.

			Para finalizar, digamos que la siguiente declaración de Einstein e Infeld en su libro de 1938 es significativa, puesto que parece reconocer tácitamente que hay algo en la TRE que no es del todo concluyente, pero que, a pesar de ello, se debe aceptar con base en otras aportaciones válidas: 

			Tenemos que aceptar el concepto de un tiempo relativo a cada SC, porque es la mejor manera de resolver nuestras dificultades. El progreso científico posterior basado en la teoría de la relatividad indica que ese nuevo aspecto no debe ser considerado como un malum necessarium, pues los méritos de la teoría son demasiado notorios.56 

			En 1938, cuando fue escrito este libro, todavía no había prueba empírica alguna que avalara la predicción del efecto de dilatación del tiempo. Pero, aunque, ciertamente, unos pocos años después se confirmó experimentalmente este efecto, esto no significa necesariamente una falsación positiva de la teoría relativista. A este respecto, traigamos a colación la frase de Eddington:  «La verdad accidental de una conclusión no compensa una deducción errónea».57

			Aunque Eddington no aplicaba la frase anterior al caso de la TRE, podremos constatar que, precisamente, esto es lo que ha sucedido con la dilatación del tiempo: la TRE estableció una predicción que ha resultado cierta, pero sobre la base de una deducción y unos presupuestos erróneos.	

			Y, en cuanto a las confirmaciones experimentales de la TRE, tengamos presente la siguiente cita: «Sin esta confirmación, la Teoría de la Relatividad no hubiera sido más que un sueño matemático».58 

			Y, justamente, así ha sido en parte. En el Capítulo 7 veremos que las confirmaciones experimentales que los autores relativistas consideran como probatorias de la TRE son susceptibles de crítica hasta el punto de que —en nuestra opinión— más que confirmar dicha teoría, en verdad, la refutan. 

			En definitiva, nuestra crítica general a la TRE se dirige a poner de manifiesto que esta teoría se centra y se desenvuelve en la apariencia. Por consiguiente, no se aplica al mundo objetivo real.

			En los capítulos que siguen argumentaremos debidamente nuestras afirmaciones anteriores, poniendo de manifiesto las contradicciones y absurdos que se siguen cuando la TRE intenta atribuir carácter real a lo que solo puede ser aparente. 

			1.2 Nuestra conclusión resumida

			Se puede considerar que toda la TRE se basa en lo que hemos denominado Perspectiva 1, es decir, en la (supuesta) observación, medida, cálculo o deducción efectuadas desde el sistema en reposo y dirigidas hacia el acontecimiento que tiene lugar en el otro sistema en movimiento. 

			Por el principio de relatividad, los efectos relativistas que la TRE predice tienen que ser recíprocos, lo cual implica contradicciones cuando estos efectos han de ser reales y no meras apariencias. Además, la reciprocidad nunca ha sido constatada experimentalmente, por lo que esto supone una refutación indirecta.

			La Perspectiva 1 solo se puede admitir si se concibe como describiendo apariencias, nunca la realidad objetiva. Se centra, pues, en el M-mundo, no en el mundo real o R-mundo. Sin embargo, recibe respaldo matemático gracias a las TL. Pero, a su vez, estas ecuaciones, creadas ad hoc, trabajan en el mundo abstracto, no en el real. 

			De este modo, la TRE, al fundamentarse en la Perspectiva 1, pierde de vista el mundo real, de ahí que nos refiramos a esta teoría como un espejismo. 

			En su intento por reconducirse hacia la realidad, la TRE procederá a declarar que sus observaciones, medidas, cálculos y deducciones son reales por decreto, sin aportar ningún argumento válido para ello. 

			Capítulo 2

			Consideraciones sobre la TR

			El capítulo anterior nos ha permitido remarcar un defecto general de la TRE que ya por sí solo es suficiente para invalidar esta teoría, puesto que si las predicciones de los efectos relativistas se fundamentan en las observaciones y medidas impropias, y estas son meramente apariencias, la consecuencia es que se trata de una teoría científica que no se aplica al mundo físico real. Solo es una construcción teórica sin utilidad alguna.

			De cualquier forma, los defectos inherentes a la TRE no se agotan con lo anterior. Diferentes elementos que forman parte de esta teoría, tales como principios, premisas, ideas asumidas y otros conceptos, así como consecuencias derivadas de todo ello, presentan también aspectos discutibles y que han venido siendo objeto de polémica entre los estudiosos.

			En el presente capítulo nos detendremos a examinar diversos componentes esenciales de la TRE y aludiremos a presuntos problemas que pueden suscitar, dejando para el siguiente capítulo una reflexión más profunda sobre estos aspectos críticos. 

			2.1 La relatividad especial y la general 

			Digamos también que la teoría de la relatividad (TR) es la denominación que se aplica al conjunto de dos formulaciones: la teoría de la relatividad especial (TRE), también llamada teoría de la relatividad restringida, publicada en 1905, y la teoría de la relatividad general (TRG), publicada en 1915 y 1916.

			Dado que la relatividad especial se centra exclusivamente en los movimientos uniformes y rectilíneos, Einstein sintió la necesidad de elaborar una teoría más completa que incluyera también a los movimientos acelerados, así como la acción de la gravedad. Esto se consigue en la relatividad general, en la cual, además, se propone una interpretación de la gravedad diferente a la de Newton. 

			En este sentido, debemos precisar que cuando nos refiramos a la «relatividad» o a la «teoría de la relatividad» (TR), sin especificar si es la especial (TRE) o la general (TRG), estaremos aludiendo al conjunto que reúne a las dos, autorizados para ello por el mismo Einstein, quien, en un escrito de 1919, reconoce que ambas forman una unidad: 

			La teoría de la relatividad es una teoría de principios. Para entender su naturaleza deben comprenderse en primer lugar los principios sobre los que se basa. Pero ante todo tengo que señalar que es una teoría parecida a un edificio de dos plantas. Pues está compuesta por la teoría de la relatividad restringida y la teoría de la relatividad general.59

			Igualmente, Einstein, en ese mismo escrito, declara que de darse el caso de que se encontrara algún punto inconsistente en sus postulados o en su desarrollo, toda la teoría completa quedaría invalidada: 

			El principal motivo de orgullo de la teoría es su unidad lógica. Si se demuestra que una sola de sus consecuencias es incorrecta, debe abandonarse la teoría; no creo que sea posible introducir una modificación sin destruir toda la estructura.60 

			Estas mismas consideraciones aparecen en la posterior obra de divulgación escrita en 1938 por Einstein e Infeld, y en la que se alude a la ligazón que relaciona ambas teorías: «Las dos no pueden, naturalmente, contradecirse, pues las leyes de la relatividad restringida han de estar contenidas en las de la relatividad general».61 

			Como decimos, lo que se conoce como teoría de la relatividad especial (TRE) se basa en el artículo publicado por Einstein en 1905.62 

			Esta teoría experimentó un cambio importante al incorporar las aportaciones realizadas por Minkowski. Einstein introdujo en su TRE algunos de los conceptos sugeridos por Minkowski. Con ellos, la TRE eludió algunos de los defectos que presentaba en su versión inicial de Einstein. 

			La desaparición prematura de Minkowski el 12 de enero de 1909, al poco de hacer públicas sus propuestas, impidió que las pudiera aplicar con mayor precisión a la TRE. Han sido otros autores posteriores los que han realizado esta tarea. De algunos de ellos trataremos en este trabajo. 

			Por su parte, Einstein se dedicó intensamente a elaborar una teoría que incluyera todo tipo de movimiento, llegando así en 1915 a su teoría de la relatividad general (TRG), en la que el concepto minkowskiano de espacio-tiempo tetradimensional se constituye como la realidad física del universo. Así, en noviembre de 1915, en un breve artículo titulado «Las ecuaciones de campo de la gravitación», presentó a la Academia Prusiana de las Ciencias lo que sería la base de su TRG.63 Un poco más tarde, en otro artículo que llevaría por título «Los fundamentos de la teoría general de la relatividad», Einstein exponía con mayor detalle sus ideas.64 

			No fue hasta 1917 cuando Einstein publicó un libro con carácter divulgativo en el que trataba sus dos teorías.65 	

			La relación de compatibilidad entre ambas teorías, la especial y la general, ha sido un tema de debate. Se admite que la general es consistente con la especial, pero algunos críticos consideran que la general, más que significar una ampliación de la especial, lo que realmente hace es corregir los defectos presentes en esta última, con lo cual se está sugiriendo que la especial no es completamente correcta. 

			Señalemos, a continuación, algunos aspectos diferenciales entre ambas teorías en lo que concierne a conceptos que aparecerán en este trabajo.

			2.1.1 Algunos aspectos diferenciales

			• Sobre un referente absoluto 

			Es sobradamente conocido que la TRE no contempla un sistema de referencia privilegiado que pudiera constituirse como un referente con respecto al cual establecer estados de movimiento o de reposo absolutos. 

			Sobre la base de ello, esta teoría solo considera sistemas inerciales todos ellos equivalentes. Al no haber un sistema privilegiado, los movimientos de los sistemas inerciales solo lo son con respecto a otros sistemas inerciales. Todos ellos están en pie de igualdad. Veremos las notables repercusiones que esto representa. Ahora, por de pronto, solo advirtamos que la TRG va a recuperar la noción de un sistema absoluto en la forma de un universo espacio-tiempo tetradimensional. 

			Ciertamente, la TRE rechazó la existencia de un sistema de referencia absoluto al considerar superflua la existencia del éter como medio por el cual se transmiten las ondas electromagnéticas. Así, en un escrito de 1918, Einstein declaraba: «De acuerdo con la teoría especial de la relatividad ya no hay un estado privilegiado de movimiento, esto significa una negación del éter en el sentido de las teorías precedentes».66

			Sin embargo, en la TRG, la noción de éter vuelve a tenerse en cuenta y, a su vez, el espacio-tiempo tetradimensional se convierte en un marco absoluto con respecto al cual se pueden relacionar los movimientos y reposos de los cuerpos. Veamos cómo Einstein, en una conferencia pronunciada en mayo de 1920 en la Universidad de Leyden, recuperaba la noción de éter y, junto a él, el concepto de espacio absoluto. A continuación introducimos algunas partes de su contenido extraídas a partir de su posterior publicación en inglés: 

			[…]

			Sin embargo, una reflexión más cuidadosa nos enseña que la teoría especial de la relatividad no nos obliga a negar el éter.	
Podemos asumir la existencia de un éter; solo debemos renunciar a atribuirle un estado de movimiento definido; es decir, debemos, por abstracción, extraer de él la última característica mecánica que Lorentz aún le había dejado. Veremos más adelante que este punto de vista, cuya concepción me esforzaré de inmediato por hacer más inteligible mediante una comparación un tanto detenida, está justificado por los resultados de la teoría general de la relatividad.

			[…]

			La teoría especial de la relatividad nos prohíbe asumir que el éter consiste en partículas observables a través del tiempo, pero la hipótesis del éter en sí misma no está en conflicto con la teoría especial de la relatividad.

			[…]

			Pero, por otro lado, hay un argumento de peso que debe aducirse a favor de la hipótesis del éter.

			Negar el éter es, en última instancia, asumir que el espacio vacío no tiene cualidades físicas. Los hechos fundamentales de la mecánica no armonizan con este punto de vista.

			[…]

			Recapitulando: podemos decir que según la teoría de la relatividad general el espacio está dotado de cualidades físicas; en este sentido, por lo tanto, existe un éter. Según la teoría de la relatividad general el espacio sin éter es impensable; porque en tal espacio no solo no habría propagación de la luz, sino que tampoco habría posibilidad de existencia para los estándares del espacio y el tiempo (varillas de medición y relojes), ni por lo tanto ningún intervalo espacio-tiempo en el sentido físico. Pero no se puede pensar que este éter esté dotado con la característica de cualidad de los medios ponderables, ya que consiste en partes que pueden rastrearse a través del tiempo. La idea de movimiento no puede aplicarse a él.67 

			Y, con mayor claridad, en otro artículo de 1930: «El espacio físico se completó, formando así un espacio de cuatro dimensiones que incluía la dimensión temporal. El espacio tetradimensional de la teoría de la relatividad restringida es absoluto e inmóvil al igual que el espacio de Newton».68

			Y, aún sobre el éter, en 1938: «El vocablo éter ha cambiado muchas veces de significado durante el desarrollo de la Ciencia; ya no representa un medio formado por partículas. Su historia, de ninguna manera terminada, se continúa en la teoría de la relatividad».69

			Y, si en la TRE, a pesar de la opinión favorable de Einstein que acabamos de ver, la existencia de un referente absoluto al modo de algo similar al éter puede no ser apropiada en los tiempos modernos, otro candidato se ha presentado a ocupar este puesto. Se trata del fondo cósmico de microondas, vestigio del Big Bang. Su descubrimiento en los años sesenta del siglo pasado, y la posterior confirmación de su isotropía, lo convierte en un firme referente universal: 

			La característica más sobresaliente de esta radiación de microondas es su «isotropía», esto es, su uniformidad en todas las direcciones espaciales. […] La isotropía es tan uniforme que por primera vez los astrónomos cuentan con un medio de medir el movimiento «absoluto» de la Tierra.70 

			Gardner escribía las anteriores palabras en 1976, y se mostraba prudente en cuanto a que esto no fuera entendido como una refutación de la TR. Así, este autor, de inmediato, matizaba: 

			La razón de que pusiera «absoluto» entre comillas en el párrafo anterior es que el movimiento que mediríamos sería relativo al mayor sistema de referencia que conocemos, el propio Universo. No se debe suponer que esto viola de ninguna manera la teoría de la relatividad.71 

			Bien, ciertamente, podríamos entrar a debatir si el universo en el que estamos es todo lo que hay (con lo cual, el fondo cósmico de microondas sería un sistema de referencia absoluto, total), o bien, hay algo más, incluso otros universos. Creemos que, en nuestros días, encontramos científicos que en su consideración del fondo cósmico de microondas como sistema referente absoluto ya prescindirían de las comillas. 

			Para nuestros objetivos en este trabajo, la potencial polémica sobre la cuestión anterior es irrelevante hasta cierto punto, pues —entre otros defectos— vamos a poner en evidencia que en la TRE, la ausencia de un sistema privilegiado que cumpla las funciones de un referente absoluto se va a demostrar como una de las principales causas de su inconsistencia. 

			• Sobre el tiempo universal 

			Una consecuencia no necesariamente derivada pero sí propiciada por la no contemplación de un sistema de referencia absoluto por parte de la TRE consiste en rechazar la existencia de un tiempo universal absoluto.

			En efecto, la noción de un tiempo universal absoluto existente en la física clásica, es decir, prerrelativista, desaparece con la llegada de la TRE y es sustituido por los tiempos relativos particulares de cada sistema inercial. 

			Veamos cómo Einstein, en su libro divulgativo de 1917, se refiere a este hecho poniéndolo en relación con el efecto de la simultaneidad: 

			La simultaneidad de dos sucesos determinados respecto a un sistema inercial implica la simultaneidad de estos sucesos respecto a todos los sistemas inerciales. Esto es lo que debe entenderse cuando se dice que el tiempo de la Mecánica clásica es absoluto. En la teoría de la relatividad especial ya no es así.72 

			Y, con mayor claridad se manifiesta, por ejemplo, Papp:

			El concepto de tiempo absoluto newtoniano, que transcurre independientemente de los aconteceres con un ritmo eternamente uniforme, se revela como una ficción irreal. El tiempo único, válido para todos los lugares en el Universo, está sustituido por los diferentes tiempos locales, o propios, relativos uno con respecto al otro, en los distintos sistemas en movimiento.73 

			De forma similar a como sucedía con el espacio absoluto, el tiempo absoluto vuelve a reaparecer en la TRG asociado con el espacio formando una unidad tetradimensional espacio-tiempo. De ese modo, bajo otra perspectiva, la plausibilidad de un tiempo universal vuelve a recobrar sentido, como reconoce Bertrand Russell: «

			Para la filosofía, lo más importante de la teoría de la relatividad es la abolición del tiempo cósmico y del espacio persistente, los cuales quedan sustituidos por el espacio-tiempo».74

			Y, aún una declaración más, ahora por parte de Martin Gardner: «Einstein tuvo la genialidad de ver que la teoría no podía ser formulada de una manera comprensiva y lógicamente consistente sin renunciar por completo a la noción de un tiempo cósmico universal».75 

			Aunque, ciertamente, en la TRG se trata de un tiempo unido al espacio, y no de un tiempo absoluto independiente, ahí se encuentra el tiempo. Incluso, es permitido entenderlo como independiente bajo la forma de un tiempo universal. Así lo argumentaba Gerald Whitrow (1912-2000): 

			Desafortunadamente, desde el advenimiento de la teoría de la relatividad se ha convertido en una costumbre el que los adjetivos «universal» y «absoluto» sean considerados como sinónimos cuando se aplican al tiempo. En sentido estricto, el primero significa «mundial», mientras que el segundo debe usarse solo para el concepto newtoniano de que el tiempo es independiente de los acontecimientos. En la visión de Newton, el tiempo era universal y absoluto. Por otro lado, el moderno concepto de «tiempo cósmico» […] es universal, pero no absoluto.76 

			Este tiempo cósmico universal es lo que justifica hablar de una edad del universo de alrededor de 13 500 millones de años, y situar en esa escala temporal los principales acontecimientos cósmicos. 

			Al igual como sucedía con la ausencia del sistema privilegiado en la TRE, el no contemplar un tiempo universal, va a representar un problema para esta teoría, pues se va a ver privada de una explicación satisfactoria para el efecto de dilatación temporal que ella misma ha predicho. 

			De esta forma, a pesar de ser rechazada y negada por Einstein y la TR, la idea de un tiempo universal ha devenido factible gracias a los descubrimientos cosmológicos acaecidos a partir de la década de los años veinte del pasado siglo y con la confirmación de la hipótesis del Big Bang que propone la aparición (o, si se prefiere, la creación) de un universo y su evolución. Así, ya no resulta contrario a la TR referirse a un «ahora» con carácter universal, a la vez que es compatible con el hecho relativista de que el tiempo que transcurre en el planeta Júpiter, por ejemplo, lo hace a un ritmo diferente a como lo hace en la Tierra. Se trata, pues, de diversos tiempos —cinemáticos y gravitacionales— diferentes en coexistencia con un tiempo universal común a todos esos tiempos locales. 

			• Sobre el carácter recíproco de la dilatación del tiempo 

			En la TRE, la dilatación del tiempo es causada por la velocidad del móvil. A mayor velocidad, el tiempo transcurre más despacio. Este efecto de dilatación temporal por causa cinemática posee carácter recíproco cuando intervienen dos sistemas inerciales en movimiento respectivo.

			Así, por ejemplo, el observador situado en el sistema A (y que se considera como estando en reposo) percibe que el reloj situado en el sistema B (en movimiento) marcha más despacio que el suyo propio. Pero, recíprocamente, el observador del sistema B se puede considerar como estando en reposo y percibe que el reloj de A (en movimiento) marcha más despacio. Cada observador, pues, percibe el reloj ajeno como marcando menos tiempo que el suyo propio.

			Según esto, un observador en reposo en el SC inferior encontrará que un reloj en movimiento cambia su marcha. Al mismo resultado llegaría un observador en reposo en el SC superior, al mirar un reloj que se moviera con respecto a su sistema; […]. Las leyes de la naturaleza deben ser las mismas en ambos SC en movimiento relativo.77 

			Por su parte, en la TRG también existe el efecto de dilatación del tiempo que se manifiesta en marcos de referencia acelerados y bajo la influencia de campos gravitatorios. De este modo, un reloj situado en un cuerpo que se mueve aceleradamente marcha más despacio que otro reloj que no lo hace. Igualmente, un reloj cercano a un cuerpo masivo marcha más despacio que otro reloj que se encuentra más alejado de ese mismo cuerpo, debido a que el primero está sometido a la acción de un campo gravitatorio más intenso. 

			Pero, en este caso, por ejemplo, un observador A situado en la cima de una montaña percibirá que el reloj del observador B situado en la base de la misma marcha más despacio que el suyo. Y el observador B en la base percibirá que el reloj de A en la cima marcha más rápido que el suyo. No hay, por tanto, reciprocidad en las percepciones de ambos observadores. De este modo, cuando se reúnan los dos relojes, se comprobará que el reloj de la cima marca más tiempo que el reloj de la base.

			Notemos que en el caso de la dilatación del tiempo por causa cinemática se presenta el problema de saber qué pasaría si se reúnen los dos relojes. ¿Señalarán el mismo tiempo como si no hubiera habido dilatación alguna y las observaciones fueran meras apariencias? Si es así, se está negando la realidad del efecto de dilatación. ¿Puede ser entonces que señalarán el mismo tiempo, pero sobre la base de que ambos relojes se han retrasado efectivamente en la misma forma? De ser así, y siendo la velocidad la causa de la dilatación, se está afirmando que ambos sistemas inerciales estaban en movimiento, contrariamente a lo supuesto inicialmente de que un sistema estaba en reposo y el otro en movimiento. Quizás, pues, ¿un reloj se ha retrasado efectivamente y el otro no? Pero esto implica que un sistema se ha movido realmente de manera absoluta, mientras que el otro sistema ha permanecido en reposo también absoluto, en contra de la tesis inicial de que no hay movimientos absolutos. 

			Como se puede apreciar, la cuestión de cómo considerar los efectos relativistas comporta cierta complejidad. De momento, la dejamos insinuada para examinarla posteriormente con mayor detalle y comprobar que conduce a contradicciones. Sin embargo, no dejamos pasar la ocasión de remarcar el hecho de que los tres aspectos diferenciales a los que nos hemos referido adquieren —debido a la forma en que son contemplados— un papel problemático decisivo en la TRE, mientras que se integran coherentemente en la TRG, siendo la diferencia más sustancial entre una teoría y otra la velocidad uniforme y la acelerada, respectivamente. A nuestro parecer, este dato no tendría la suficiente fuerza causal como para poder atribuirle la autoría de las diferencias en los efectos. 

			Con esto queremos decir que parece más coherente pensar que el tiempo se dilata por causa de la velocidad (sea esta uniforme o acelerada) y que este efecto se manifiesta en forma no recíproca, gracias a un referente absoluto y en compatibilidad con un tiempo universal. Por lo cual, se demostraría que la reciprocidad, la ausencia de referente absoluto y el no contemplar un tiempo universal —ideas que asume la TRE y que es la causa de contradicciones e inconsistencia— son todas ellas ideas equivocadas. 

			2.2 La TRE como teoría de medición 

			La cita de Zavelski, con la que empezábamos el primer capítulo y que nos está permitiendo tratar algunas cuestiones básicas de la TRE, nos remite también y sobre todo al tema esencial: el papel de la TRE como una teoría centrada en las mediciones de un mismo acontecimiento por parte de dos sistemas inerciales que se encuentran en movimiento respectivo. 

			Este es el escenario en el que se predicen los efectos relativistas, los cuales serán objeto de grandes polémicas entre los estudiosos. Por tanto, veamos qué implicaciones puede tener este aspecto esencial de la TRE.

			La TRE establece que observadores situados en sistemas inerciales en movimiento relativo mutuo obtendrán medidas de espacio y de tiempo diferentes al observar un mismo acontecimiento. Entonces, ante esta diversidad entre las medidas, surge la pregunta de saber si todas ellas son correctas, válidas, reales, o si, por el contrario, se trata de medidas aparentes, ficticias, virtuales. El tema, por tanto, no es trivial. 

			Veamos alguna cita al respecto:   

			El problema que condujo a la Teoría de la Relatividad no es ni más ni menos que el de describir un mismo hecho físico desde dos sistemas de coordenadas diferentes.

			Por cierto, este problema no apareció en la física en la época de Einstein; por mucho tiempo estuvo explícitamente resuelto por Galileo, con las Transformaciones que llevan su nombre.

			Cambiar un sistema de coordenadas por otro que está en reposo con respecto al primero no ofrece dificultades […]. El cambio se hace interesante cuando el nuevo sistema está en movimiento con respecto al primero.78

			En efecto, e incluso podemos añadir «¡tan interesante!», puesto que en esa descripción del acontecimiento desde el sistema de coordenadas con respecto al cual se encuentra en movimiento relativo, la TRE va a servirse de las transformaciones de Lorentz las cuales van a ofrecer una longitud y una duración del acontecimiento que difieren de las obtenidas en el otro sistema, originando una colosal polémica que se mantiene hasta nuestros días.

			Pero sigamos con más citas sobre el papel de la medición en la TR.

			Las mediciones constituyen la base sobre la cual se ha construido toda la ciencia moderna: ninguna teoría es válida si los resultados experimentales la contradicen.

			Si alguien pregunta: ¿qué es la longitud de un objeto? La respuesta que da la Física es: la longitud de un objeto es la cantidad que obtiene un operador como resultado de la operación de medirla.79 

			Y si alguien preguntara: 

			«¿Qué es la duración de un acontecimiento, por ejemplo, el período de un péndulo?» habrá que responderle:

			«La duración de un acontecimiento es la cantidad que obtiene un observador como resultado de la operación de medirla».80

			Ahora, sin entrar en filosofías, es importante notar que la relatividad dice simplemente que en la longitud o intervalo de tiempos medidos entre un par de eventos influye el movimiento relativo de los eventos y el observador. La relatividad es una teoría de medición, y el movimiento influye en las mediciones.81 

			De las citas anteriores se desprende claramente la idea de considerar que las mediciones aplicadas a objetos y a acontecimientos ofrecen como resultado respectivo la longitud y la duración de estos, y remarquemos ahora que esas medidas difieren para un observador en reposo y para otro en movimiento: «El tiempo se hace relativo, ya que los observadores difieren en sus estimaciones del tiempo que separa los dos mismos sucesos. La longitud también se vuelve relativa».82 

			En efecto, antes de la TR se asumía que un objeto físico y un acontecimiento tenían una sola y única longitud y duración, respectivamente. La TR ha supuesto un cambio radical en esta cuestión al proponer que, dependiendo de la velocidad relativa entre el observador y lo observado, se obtengan diferentes medidas de longitud y de tiempo de un mismo objeto y acontecimiento. 

			Ante esta situación, la cuestión que se va a plantear es la siguiente: ¿Cómo hay que considerar a estas medidas? ¿Son todas ellas reales?

			En realidad, muchos autores relativistas no tienen problema en calificar de «aparentes» las medidas obtenidas en movimiento relativo: «Además de los cambios aparentes en la longitud, hay cambios aparentes en el tiempo».83 

			De momento, y siguiendo con el tema de la medición, detengámonos brevemente en diferenciar entre las medidas que utiliza la TRE. 

			• Medidas propias y medidas impropias

			 En este punto, en el contexto de la TRE se suele denominar medidas propias» a las establecidas por el observador que se encuentra en el mismo sistema inercial en el que tiene lugar el acontecimiento. Por su parte, el observador del otro sistema se autoconsidera en reposo y, por tanto, considera en movimiento al otro sistema. De este modo, con el auxilio de las TL, procede a convertir las anteriores medidas a las suyas, obteniendo de esta forma las llamadas «medidas no propias» o «medidas impropias». 

			El concepto de «medidas impropias» con respecto al espacio y al tiempo se puede detectar en la TRE en expresiones del tipo «la barra rígida en movimiento es observada como más corta desde el sistema en reposo». O también, «desde el sistema en reposo se observa que el reloj marcha más lento en el sistema en movimiento». En ambos casos se está aludiendo a observaciones o medidas realizadas desde el sistema que se considera como estando en reposo y que se refieren a objetos o acontecimientos que se encuentran en el sistema considerado en movimiento (o al revés). Este punto de vista es lo que hemos convenido en llamar «Perspectiva 1». Veamos un ejemplo a partir de un texto relativista: «De modo que nuestra ley reza así: para un observador en reposo, las barras rígidas se contraen en el sentido del movimiento a medida que aumenta la velocidad de la misma».84 

			La cita anterior indica que el observador en reposo observará la barra rígida en movimiento como contraída. La cuestión que subyace es la de saber si las observaciones y medidas reflejan con exactitud los acontecimientos a los que se aplican, o si, por el contrario, ellas no tienen nada que ver con lo que le sucede al acontecimiento. En efecto, una cosa es observar una reducción en la longitud de una barra rígida que se mueve, y otra cosa distinta es que una barra rígida en movimiento se contraiga longitudinalmente en realidad, esto es, materialmente. 

			Los autores relativistas, incluido el mismo Einstein, no son muy cuidadosos en distinguir claramente estas dos perspectivas y, de este modo, podemos encontrar igualmente expresiones que inducen a pensar que los efectos relativistas no son meras observaciones, sino hechos que experimentan los propios objetos en movimiento (Perspectiva 2). Veamos el siguiente ejemplo: «Una barra métrica movida por semejante velocidad se acortaría hasta la mitad, y un reloj arrastrado por ella marcaría, en comparación con el cronómetro en reposo, treinta minutos en una hora».85 

			La cita anterior indica que la barra métrica se acorta al moverse. No indica que parece acortarse o que se observa como más corta desde reposo. Algo parecido le sucede al reloj en movimiento: se retrasa. No es que parece retrasarse o que se observa como retrasado. 

			El mismo Einstein es ambiguo en cuanto a la forma de cómo entender esos efectos relativistas, si como meras observaciones o como algo que experimentan en sí mismos los objetos observados. 

			Así, según la siguiente declaración de Einstein en 1910, nada les ocurre a los objetos en movimiento: «Debe tenerse en cuenta que siempre asumiremos implícitamente que el hecho de que una vara de medir o un reloj se ponga en movimiento o se detenga no cambia la longitud de la varilla o la velocidad del reloj».86

			Pero, en cambio, en su libro de divulgación publicado en 1917, Einstein se expresa dando a entender que el reloj en movimiento se retrasa: 

			«Como consecuencia de su movimiento, el reloj marcha algo más despacio que en estado de reposo».87

			Y, unos años más tarde, en 1938, junto Leopold Infeld, se reafirma:

			La observación indica indirectamente, por los fenómenos del campo electromagnético, que al estar en movimiento, se modifica efectivamente la marcha de un reloj y la longitud de una barra, cosa que no podíamos prever basándonos en los fenómenos mecánicos.88 

			¿En qué quedamos? ¿El objeto en movimiento se altera o, por el contrario, la alteración es solo una visión desde el sistema en reposo? Tenemos, pues, planteada una cuestión de orden capital en la TRE: la confrontación entre la observación y el objeto o acontecimiento observado; entre lo que se observa y mide desde un sistema inercial, por un lado (es decir, la Perspectiva 1), y lo que en otro sistema sucede y es, por otro, (Perspectiva 2). 

			Nuestra posición es que obligadamente, por simple lógica, y no por mero sentido común, hay que considerar a las medidas impropias —que la TRE deduce sobre la base de sus principios— como aparentes, virtuales o ficticias. Ello no impide, sin embargo, que el efecto de dilatación del tiempo sea ciertamente un efecto real, pero no por los motivos que aduce la TRE, sino con base en otras premisas distintas a las de la TRE, tal como podremos apreciar. 

			Notemos también que las TL intervienen en el caso de la Perspectiva 1, pero no así en el caso de la Perspectiva 2. De este modo, si en el sistema en movimiento se produce efectivamente un retraso en la marcha del reloj, esto sucede sin que se aplique la conversión inherente a las TL. Por tanto, para explicar este efecto de dilatación bajo dicha perspectiva debe encontrarse otra ecuación, otra fórmula matemática que explique dicho fenómeno. Esta será una de nuestras tareas en la Segunda parte.

			• Tiempo propio y tiempos impropios

			Ya hemos hecho alusión brevemente a los conceptos de «tiempo propio» y de «tiempo impropio». Einstein, en su trabajo de 1905, todavía no utiliza esta denominación. Más tarde, en su obra divulgativa publicada en 1917, Einstein explicita con mayor claridad esta idea: 

			Se entiende entonces por «tiempo» de un suceso la hora (posición de las manillas) marcada por el reloj inmediatamente contiguo (espacialmente) al suceso. De este modo se le asigna a cada suceso un valor temporal que es esencialmente observable.89 

			Ese tiempo así definido recibirá posteriormente el nombre de «tiempo propio». El tiempo propio es, por tanto, el tiempo medido por un reloj que se encuentra en reposo con respecto al acontecimiento que mide. En contraste, el «tiempo impropio» es el que se mide desde otro sistema de referencia diferente a aquel en el que tiene lugar el acontecimiento, existiendo entre ambos sistemas un movimiento relativo.

			Relojes que, en unos casos se encuentran en el mismo lugar de los acontecimientos, y entonces marcan el «tiempo propio», un tiempo que es también objetivo pues corresponde a cuándo tiene lugar el evento y a su duración. Y, en otros casos, esos «relojes» se encuentran en otros sistemas de referencia desde los que se observan, miden o registran aquellos acontecimientos. Otros sistemas que podemos denominar como «impropios», en contraste con el «sistema propio» o lugar en el que ocurren los acontecimientos y son observados, medidos o registrados. El tiempo observado, medido o registrado por el reloj del sistema impropio será a su vez un «tiempo impropio».
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